
El concierto se presentará el próximo 2 de julio en el auditorio Poeta 
Gonzalo Rojas de la casa de estudios.

CULTURA&ESPECTÁCULOS PÁG. 10

Alida Fabris y María Chiossi: Arpas 
mágicas italianas llegan a la Unab 

Ex sede del PC figura entre los 13 albergues 
para personas en situación de calle

FOTO.CEDIDA  U ANDRES BELLO .

La ex sede del Partido Comunista, donada por Bienes Nacionales a 
Desarrollo Social, permitirá acoger a los usuarios durante los días de frío.

CIUDAD PÁG. 5

Por primera vez Chile jugará una 
Copa del Mundo de fútbol adulta 
en damas y el estreno será ante 
Suecia, un equipo que si bien no 
es una potencia mundial, es uno 
de los mejores de Europa.

Jornada histórica: 
las mujeres debutan 
ante Suecia en la 
Copa del Mundo

DEPORTES PÁG. 13

FOTO.ENVIADA CARLS VERA.

Diputados oficialistas 
apuntan a unificar la 
centro derecha, tras 
inscripción de “Partido 
Republicano” de Kast
Bío Bío es una de las regiones que asoma 
como clave para las pretensiones del nuevo 
conglomerado, junto a Maule y Araucanía. 

POLÍTICA PÁG. 4

Hualpén y Yumbel en 
rebeldía: Historia y Ed. Física 
seguirán como obligatorios

MUNICIPIOS Y PROFESORES LOCALES NO ESTÁN DE ACUERDO CON NUEVAS MEDIDAS Y ACORDARON MANTENERLOS

Ministra Cubillos puso paños fríos y explicó que es válido que los municipios lo hagan en sus horas de 
libre disposición. “Decidir mantenerlas se condice con lo transmitido por el Mineduc”, aseguró. CIUDAD PÁG. 6

FOTO.CEDIDA CARMA

Es más barata, resistente al fuego, sustentable y ecológica, dicen los investigadores. Sin embargo, la 
normativa en Chile no entrega incentivos para ese material constructivo.

Expertos buscan derribar mitos sobre construcción en madera 

ECONOMÍA&NEGOCIOS PÁG. 7

EDITORIAL: LOS COSTOS LABORALES DE LA REVOLUCIÓN DIGITAL
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Cerrado por vacaciones
Este será el letrero que todos los establecimientos edu-

cacionales particulares subvencionados deberán insta-
lar en sus puertas en las vacaciones de invierno y en pe-
riodo estival. 

Se acaba de aprobar mediante una moción parlamen-
taria – Ley 21.152-  liderada por la senadora DC Yasna 
Provoste, un cambio a la relación contractual con los 
asistentes de la educación disminuyendo su jornada la-
boral a 43 horas e incorporando en ella media hora de co-
lación diaria imputable a su horario de trabajo. Hasta 
acá, los establecimientos educacionales pudieran adap-
tarse – no sin algunos trastornos, pero superables- a esta 
nueva normativa, no sin antes considerar la constitucio-
nalidad de los cambios ante tan tamaña modificación 
del Código del Trabajo. 

Lo que viene a continuación, es no entender cómo fun-
cionan los establecimientos educacionales, ya que se 
aprobó que los asistentes de la educación, entendiendo 
por ellos: Profesionales, paradocentes, personal adminis-
trativo y auxiliar, podrán contar con dos semanas de 
vacaciones en invierno, y ambos meses: enero y fe-
brero en verano. Hay que dejar absolutamente cla-
ro que ningún empleador desea que no descansen 
o que no tengan vacaciones, de hecho en la 
práctica la mayoría de los establecimientos 
educacionales les entrega descanso por una 
semana en invierno y un mes en verano, com-

pletando 5 semanas al año de vacaciones sin considerar 
los días “sándwich” de los que también se benefician. 

Ante la situación descrita, cabe preguntarse: ¿Qué fun-
cionarios responderán ante las diversas autoridades los 
innumerables requerimientos del MINEDUC, Superin-
tendencia, Inspección del Trabajo, entre otras? ¿Quiénes 
se encargarán de tramitar las licencias médicas que tam-
bién llegan en periodo estival? ¿Quiénes atenderán apo-
derados los que siempre requieren de algún certificado o 
de matricular en cualquier momento? ¿Quiénes coordi-
narán el trabajo de limpieza profunda o mantención que 
se realizan en verano, de manera de tener todo listo cuan-
do se reintegren los niños y profesores? ¿Quiénes cuida-
rán de la infraestructura en periodo de vacaciones?  

Lamentablemente, la respuesta a estas preguntas es la 
misma: Nadie. Es muy posible que muchos lectores estén 
pensando en la externalización como un camino a seguir, 
pero ¿a qué costo? ¿Se pensó en la precariedad laboral 
que esto generaría? No creo, solo fue pensado utópica-

mente desde un cómodo escritorio disfrutando de 
una suculenta dieta parlamentaria. Si esto no se 
arregla estaremos obligados a decir: CERRADO 
POR VACACIONES. 

 
Andrés Carter Pereira 

Presidente 
Redcol Bío Bío

Envíe sus cartas, con una extensión máxima de 1.400 caracteres, con espacios vía email a contacto@diarioconcepcion.cl o bien a Cochrane 1102, Concepción. La correspondencia debe consignar claramente 
la identidad del remitente y su número de teléfono. Hacemos presente que el diario no puede constatar fehacientemente la identidad del autor de la correspondencia y reproduce la indicada por éste,  
deslindando ulterior responsabilidad. La Dirección se reserva el derecho de seleccionar, extractar, resumir y titular las cartas recibidas, sin explicación alguna y evitando cualquier discusión con el remitente.

PAMELA ESPINOSA B. 
Psicóloga, Coach Profesional Pontificia Universidad 
Católica de Chile. 
bac.cafeconcepcion@gmail 

Patipelados 
  
Señor Director: 

A igual que la mayoría de los estu-
diantes de Huellelhue, desde el año 
1955 a 1960, asistí a la escuela rural 
descalzo (“a pata pelá”), lo que en 
aquella época era normal. Mi padre, 
hermanos y yo, fuimos obreros en las 
empresas “Transportes Fluviales” y 
“Magosa”, donde los salarios eran ba-
jos; por tanto, nuestra familia se dedi-
có a las siembras, crianza de aves y 
animales menores.  

Lo de “patipelados”, apodo que es-
cuché desde niño, se refería a la po-
blación rural y urbana más desposeí-
da; pero, que la élite utilizaba para 
clasificarnos por la pobreza extrema 
en que vivíamos. Las clases modes-
tas, contribuyeron con su aporte 
(65%) a la creación del Banco de Val-
divia (31-7-1957) y, el periódico El Co-
rreo de Valdivia, destacó en su inau-
guración el discurso del obrero Desi-
derio Cofré, quien habló en 
representación de los pequeños ac-
cionistas. Nos tocó vivir el terremoto 
y riñihuazo de 1960.  

Con mi esposa Liliana, el año 1972, 
logramos comprar un terreno y con 
un préstamo bancario (1984), cons-
truimos nuestra vivienda. El denostar 
de “patipelados” al prójimo, es ofen-
der la honra de la persona humana. 

 
Derico Cofré Catril  

Profesionales para la minería 
  
Señor Director: 

Para lograr el desarrollo susten-
table, Chile debe transformarse de 

un exportador de materias primas, 
a un productor de bienes con valor 
agregado. De exportar cobre y litio, 
a producir medidores de luz, equi-
pos electrónicos y baterías, y no im-

portarlos desde Francia o China.  
Así, una política estatal y priva-

da que proponga la creación e im-
plementación de una Universidad 
de la Minería, y del Cobre y del Li-

tio, que capacite a profesionales 
del área de la minería, de la inge-
niería y afines, a efectos de que 
nuestro país cree y comercialice 
estos bienes, conducirá a que la 
utilización de los recursos natura-
les, como el cobre, que por la Cons-
titución Política pertenece a la na-
ción toda, no se exporte en bruto o 
concretados, sino que se elabore y 
se creen empleos especializados, 
mejor remunerados y, en definiti-
va, se aumente el PIB. 

El mundo privado tiene mucho 
que decir. Recordemos el ejemplo 
de don Federico Santa María Ca-
rrera, quien donó su fortuna para 
la creación en Valparaíso de una 
escuela de artes y oficios y un Cole-
gio de Ingenieros, que los primeros 
diez años debía contar sólo con 
profesores extranjeros, de acuerdo 
a su testamento, que derivaría lue-
go, en la fundación de la Universi-
dad Técnica Federico Santa María. 
Así, esta próxima Universidad de 
la Minería puede ser un legado, de 
quienes vean en el bien común, 
una razón para desprenderse de 
parte de su patrimonio y crear en 
nuestra nación, un centro de for-
mación profesional que abra los 
caminos para un desarrollo sus-
tentable y una mejor distribución 
de nuestra riqueza natural. 

 
Salvador Nain Makluf Freig 

Quiero compartir con ustedes al-
gunas de las conclusiones del doctor 
Martin Seligman quien ha dedicado 
más de 20 años a la investigación 
clínica de la felicidad, y nos entrega 
algunas reflexiones respecto a lo que 
significa llevar una vida optimista. 

La vida causa los mismos contra-
tiempos y las mismas tragedias tan-
to a la gente optimista como a la 
gente pesimista, sin embargo, las 
personas optimistas saben afrontar 
de manera mucho más constructiva 
los contratiempos de la vida.  

Según demuestra la investigación 
las personas que tienen actitudes 
positivas frente a la vida son capaces 
de rearmarse después de una derro-
ta y si bien han sufrido pérdidas, son 
capaces de recomponerse para vol-
verse a parar y seguir luchando. Sin 
embargo, las personas que tienen 
hábitos de pensamiento pesimista, 
frente a la adversidad se desmoro-
nan, se rinden fácilmente y caen fre-

ten como lo tienes planificado.  
Ser optimista no significa hacer 

la “vista gorda” a los errores ni dejar 
de reconocer las derrotas, por el con-
trario significa tener los pies en la tie-
rra y ser consciente de que cuando 
las cosas no resultan como quieres es 
cuando necesitas reunir fuerza, dar-
te cuenta de que no es algo perma-
nente y pararte nuevamente.  

Convertirse en optimista no es ser 
egoísta ni presentarse a los demás 
con aire de superioridad, sino que 
significa aprender a blindarse fren-
te a los contratiempos y a aprender 
a tomar el control. No necesitamos 
un optimismo ciego, aprendamos a 
recurrir al sentido de realidad que 
tiene los pesimistas cuando sea ne-
cesario, pero no sigamos eternamen-
te encerrados en esa oscuridad. Con-
traste sus creencias con la realidad 
y tome conciencia del poder real que 
usted tiene para construir un mun-
do más feliz y satisfactorio.

simismo, a detectarlos y luego hacer 
el esfuerzo de cambiar tu manera 
de pensar.  

También puedes aprender a sa-
carle partido a tu pesimismo utili-
zándolo para diseñar distintas res-
puestas y alternativas a las posibili-
dades de que las cosas no resulten 
bien, pero no te quedes pegado en 
que todo va salir mal, utiliza este 
impulso para preparar múltiples pla-
nes en caso de que las cosas no resul-

Significa aprender a 
blindarse frente a los 
contratiempos y tomar 
el control, 
desarrollando 
estrategias para 
aprender de los errores.

La vida optimista

Verba volant scripta manent

 Otra mirada

CARTAS 

ENFOQUE
cuentemente en depresiones.  

Las conclusiones son claras res-
pecto a los beneficios de una mira-
da positiva de la vida: gracias a la ca-
pacidad de reacción de la gente op-
timista, estos son capaces de 
alcanzar mejores resultados en el 
trabajo, en la vida, en el colegio y en 
el deporte; ascienden más rápido 
en sus carreras profesionales y si se 
dedican al mundo de la política son 
más elegidos por los votantes que 
las personas pesimistas. Las perso-
nas pesimistas, incluso cuando las 
cosas resultan bien se sienten ase-
diados por pensamientos anticipa-
torios catastróficos.  

La buena noticia es que la inves-
tigación nos dice que si usted ha na-
cido en un ambiente de pensamien-
tos negativos, sí podemos aprender 
a tener pensamientos aterrizados y 
optimistas; Para lograrlo necesitas 
ser consciente de tus diálogos inter-
nos automáticos que tienden al pe-
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L
a evolución de la robó-
tica presenta un ries-
go importante para 
los trabajos que ac-
tualmente ocupan los 
humanos, según un 

estudio de diferentes corporacio-
nes a nivel mundial, que señalan 
que en plazos relativamente próxi-
mos,  las máquinas podrían reem-
plazar a la mitad de la fuerza labo-
ral de EE.UU. y el Reino Unido. 

 La situación se podría volver par-
ticularmente crítica, porque los ro-
bots ocuparían trabajos de habili-
dad media, lo que podría aumentar 
el nivel de desigualdad en la socie-
dad, ante la obvia diferencia de las 
personas para adaptar sus habilida-
des  a las tareas en las que pudieran  
tener una ventaja competitiva sobre 
las máquinas. 

 En el intertanto, con señales evi-
dentes para quien quiera mirarlas,  
los robots y la inteligencia artifi-
cial, siguen ocupando lugares, el 
mercado cyber puede ser ejemplo 
de transacciones millonarias efec-
tuadas en gran parte sin participa-
ción del trabajo humano. En este 
año se espera  un incremento de ro-
bots industriales instalados en el 
mundo a 2.6 millones de unidades, 
es decir, cerca de un millón de uni-
dades más de las que había en 2015, 
aproximadamente el 70 por ciento 
de los robots están en la actualidad 
desplegados en los sectores auto-
motriz, electrónica, metales y ma-
quinaria industrial.  

Un reciente estudio de la OCDE 
determinó que el  53 por ciento de 
los empleos están en riesgo de de-
saparecer en Chile por esta causa, 
un 31 por ciento de los puestos tie-
ne un riesgo significativo de per-
derse, mientras que un 22 por cien-
to presenta un alto riesgo de desa-
parecer. En términos de la 
Organización, nuestro país “enfren-
ta una alta exposición a los riegos de 
la transformación digital y un ren-
dimiento limitado en términos de 
oportunidades”.  

Para los expertos, se trata de una 
primera oleada de automatización 
de las labores más sencillas. La se-
gunda etapa será la de automatiza-
ción aumentada, en esta se amplia-
rá al intercambio de información y 
al análisis de datos, mientras que la 
tercera etapa, la autónoma, permi-
tirá no solo la automatización de ta-
reas rutinarias, sino también de des-
trezas manuales y de la resolución 
de situaciones y problemas, que se 
produciría a partir de 2030. 

 Ante este escenario, para asegu-
rar el mantenimiento e incluso el 
aumento de plazas de trabajo, no 
basta con las últimamente propues-
tas flexibilidad y la adaptabilidad. 
Aunque ambas  son esenciales para 
estimular la generación de empleos 
de alta calidad en un entorno cada 
vez más dinámico, es imprescindi-
ble que las ganancias y los costos se 
compartan equitativamente entre 
empresas y trabajadores. 

Para el Secretario General de la 
OCDE, “Los avances tecnológicos, 
la globalización y el cambio demo-
gráfico están creando muchas nue-
vas oportunidades, pero no para 
todos; es recomendable que los res-
ponsables de formular políticas pú-
blicas se centren en ayudar a quie-
nes corren el riesgo de quedar reza-
gados, al implementar políticas 
educativas y de formación, labora-
les y sociales bien focalizadas, como 
parte de estrategias de empleo in-
cluyentes para contribuir a que toda 
la población salga adelante.”   

Es una recomendación que debe-
ría ser implementada con fuerza, 
las últimas críticas del Gobierno al 
rendimiento e impacto del Servicio 
Nacional de Capacitación y Em-
pleo deben transformarse en pro-
gramas que efectivamente permi-
tan sostener la vigencia del traba-
jador chileno ante un futuro muy 
próximo de exigencia de nuevas 
competencias.

Un reciente  

estudio de la OCDE 

determinó que  

el  53 por ciento  

de los empleos  

están en riesgo de 

desaparecer en 

Chile por esta causa, 

un 31 por ciento  

de los puestos  

tiene un riesgo 

significativo de 

perderse, mientras 

que un 22 por ciento 

tiene un riesgo 

mayor. 

EN EL TINTERO

veto ante propuestas dañinas.  
Los más famosos fueron los 

hermanos Graco, a Tiberio Sem-
pronio Graco lo mataron tras 
haber defendido una ley agraria 
que limitaba la cantidad de tie-
rras públicas que podían aca-
parar los ricos. Cayo Sempro-
nio, el menor, se ganó el odio de 
los patricios por proponer de-

masiadas reformas, ambos fue-
ron asesinados en públi-

co, en medio de tumul-
tos dirigidos por las 

facciones más conser-
vadoras de la nobleza. 

Lamentablemente, a poco 
andar los tribunos empezaron 
a representar más a la aristo-
cracia plebeya que a los humil-
des, el tribunado de la plebe 
perdió su esencia revoluciona-
ria y se transformó en un me-
dio de escalamiento social. Los 
de abajo quedaron incluso un 
poco peor, como en la actuali-
dad todavía se busca quien po-
drá defendernos. 

 
                            PROCOPIO

Ahora, quién podrá 
defendernos

MOVIMIENTO

No va a ser la primera ni la úl-
tima vez que el estado llano recla-
me por razones de cancha dispa-
reja, que los de arriba se toman li-
bertades que los de abajo no 
podrían ni soñar, también es bien 
sabido que hay en esto de la igual-
dad ante la ley algunos que son 
más iguales que otros.  

En la vieja Roma, hubo tre-
menda huelga de los plebeyos, 
que cansados de ser trata-
dos como ciudadanos 
de segunda, se retira-
ron a un monte a las 
afueras y juraron no regre-
sar a la ciudad si no cambiaba el 
sistema político. Llegaron inclu-
so a amenazar con fundar su pro-
pia ciudad y abandonar Roma 
para siempre. El aristocrático Se-
nado tuvo que soltar poder y se 
inventó, hacia el año 500 aC.  el 
estupendo cargo para los ciuda-
danos comunes y corrientes;   Tri-
buno de la plebe, justamente 
para defenderla, con amplios po-
deres y protección para que no se 
pudiera hacerlos desaparecer por 
cualquier motivo, con poder de 

Los costos laborales  
de la revolución digital
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El vicepresidente de la 
Federación Regionalista, 
Esteban Valenzuela, llamó al 
Presidente Piñera a concluir 
el proceso descentralizador.

Llamado al 
Presidente Piñera

4.862
firmas de cuatro regiones 
necesita el Partido 
Republicano para oficializar 
su inscripción ante el Servel.

Diputados oficialistas apuntan 
a unificar la centro derecha

El fin de semana recién pasado, se 
lanzó en Concepción el nuevo blo-
que político “Unidad para el cam-
bio”, que lo conforman los partidos 
Progresista, Comunista y la Federa-
ción Regionalista Verde Social. 

“Este es el primer bloque políti-
co que se une para enfrentar los 
desafíos que la ciudadanía deman-
da, unidad en la acción y para eso 
esperamos convocar a la unidad 

Nuevo bloque se lanzó en Concepción
de la oposición respecto a las pró-
ximas elecciones, pero también las 
definiciones programáticas (...). 
Queremos resolver la contradic-
ción de que los partidos de oposi-
ción tienen mayoría en el Senado y 
una mayoría relativa en la Cámara, 
pero no han logrado frenar las ini-
ciativas que todos dicen rechazar”, 
comentó el senador del PRO, Ale-
jandro Navarro. 

FOTO ENVIADA POR UNIDAD PARA EL CAMBIO

ANTE INSCRIPCIÓN DEL PARTIDO REPUBLICANO DEL EX PRESIDENCIABLE  JOSÉ ANTONIO KAST

Finalmente, el ex candidato presi-
dencial José Antonio Kast concretó la 
inscripción de su nuevo partido po-
lítico: Republicano. Lo anterior, bajo 
la atenta mirada de los partidos de 

Bío Bío es una de las regiones que asoma como esencial para las pretensiones del 
nuevo conglomerado político, junto a otras como Maule y La Araucanía. 

cialmente, en los gobiernos de la Con-
certación”, dijo el representante de 
RN, Leonidas Romero. 

El diputado de la UDI, Sergio Boba-
dilla, destacó el trabajo que realiza-
do por Kast, y sostuvo que “esperaría 
que este partido lleve adelante su ac-
ción política desde Chile Vamos, po-
dría ser un contribución importante. 
Lo que necesitamos, con urgencia, es 
la unidad de nuestro sector político”. 

Su colega del Distrito 21, Iván No-
rambuena, en tanto, opinó que “hay 
que respetar la decisión que han to-
mado los dirigentes de este movi-
miento y esperar que se puedan cons-
tituir oficialmente con la cantidad 
de militantes requeridas”.  

Dijo que no parecía prudente “po-
ner condiciones ni criticar por posi-
ble captación de simpatizantes, antes 
de tiempo (...). Una vez constituidos 
deberán pronunciarse si tienen inte-
rés en formar parte de Chile Vamos. 
Lo ideal es que las próximas eleccio-
nes las enfrentemos en un gran blo-
que político”. 

Para el representante de la Región 
de Ñuble, Frank Sauerbaum (RN), 
dijo que todos los que adscriban al 
proyecto de Chile Vamos “son bienve-
nidos”, no obstante, agregó que eso es 
justamente lo que tiene que decidir 
en el nuevo partido. 

“Nosotros apoyamos al Gobinero 
del Presidente Piñera y ellos deben 
definir si quieren participar de eso o 
ser parte de la oposición, porque las 
críticas que hemos escuchado han 
sido reiteradas desde mi punto de 
vista”, comentó.

FOTO:AGENCIA UNO .

Chile Vamos que esperan que la co-
lectividad se sume el bloque de cen-
tro derecha. 

Consultados parlamentarios del 
Bío Bío y Ñubleb señalan que hay ma-
tices, pero coincidencias en que se 
debe afrontar en unidad la elección 

presidencial.  
“Ojalá se integren a Chile Vamos, 

tengamos primarias y el día de maña-
na tengamos un candidato que repre-
sente a la derecha y a quienes están 
decepcionados de cómo se ha lleva-
do el país en los últimos años, espe-

Ángel Rogel Álvarez 
angel.rogel@diarioconcepcion.cl

OPINIONES
Twitter @DiarioConce 
contacto@diarioconcepcion.cl

El diputado, Manuel Monsalve (PS), dijo 
que los anuncios del Gobierno para reformar 
el Congreso “no atacan en profundidad la cri-
sis de credibilidad” y “si queremos reformas de 
verdad hay que avanzar en un Congreso Uni-

cameral y en un régimen semi presidencial. (...). 
Debido al sistema presidencialista, muchos 
proyectos de los parlamentarios que se acer-
can a las demandas de la ciudadanía son re-
legados y dejados en segundo plano”.

“Hay que avanzar en un régimen semi presidencial”
FOTO:ARCHIVO / DIARIO CONCEPCIÓN
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José Maza buscará 
repletar La Tortuga 
el jueves con charla 
sobre eclipses

FOTO.UDEC .

 La creación de una vacuna contra el Hanta, 
la formulación de un suplemento alimenticio 
que permitirá  reducir el consumo de antibióti-
cos en peces y el desarrollo de una proteína de 
alga que captura la energía solar de forma más 
eficiente, lideradas por el departamento de Fi-
siopatología de la Facultad de  Ciencias Biológi-
cas de la UdeC, fueron premiadas en la tercera 
versión de los premios “Ciencia Con Impacto” 
que lleva a cabo la Universidad de Concepción. 

Sobre la premiación el rector, Carlos Saavedra 
manifestó que “para la institución es absoluta-

mente necesario hacer un alto y reconocer las 
grandes capacidades humanas que tenemos al 
interior de nuestra Universidad y que nos gene-
ran esta presencia a nivel nacional e internacio-
nal con impacto en distintas áreas de conoci-
miento”.  La iniciativa que busca destacar aque-
llas investigaciones que logran impactar de 
múltiples formas en la sociedad, para la decana 
de la FCB, Soraya Gutiérrez, el recibir los galar-
dones, “es un reconocimiento a nuestros inves-
tigadores, ya que el desarrollo del pensamiento 
no tiene límites”, expresó.

Investigadores UdeC fueron premiados por sus innovaciones

Habilitan 13 albergues para 
personas en situación de calle

ACTIVAN PLAN INVIERNO EN LA REGIÓN DEL BÍO BÍO

Al igual que el año pasado, en la se-
gunda quincena de junio comenzó a 
operar el Plan Invierno liderado por el 
Ministerio de Desarrollo Social, que 
busca proteger del frío y la lluvia a las 
más de 1.100 personas en situación de 
calle catastradas en las principales 
ciudades de la Región del Bío Bío. 

La inversión de 650 millones de 
pesos que  busca evitar que ocurran 
desenlaces fatales por hipotermia. 
El seremi de Desarrollo Social, Al-
berto Moraga, explicó que ya se ha 
dispuesto de 13 albergues, 7 rutas so-
ciales, 3 rutas médicas, 3 refugios de 
Código Azul. Un trabajo planificado 
con el Gobierno, voluntarios, empre-
sas y universidades. 

Son más de 900 camas las que esta-
rán disponibles, desplegadas en Con-
cepción - Talcahuano y en las provin-
cias de Arauco y Bío Bío, donde en 
esta última se duplicaron los esfuer-
zos, debido a la ola de frío presente en 
Los Ángeles, la que incluso llevó a que 
el año pasado, se activara el Código 
Azul de forma continua. 

“Entendiendo que no podemos 
obligar a las personas a acudir a los al-
bergues, podemos invitarlas. En es-
pecífico, sobre la situación de  Los Án-
geles, no sólo hemos activado un al-
bergue de 16 horas, sino que también 
hemos habilitado un espacio de 24 
horas, para que en el caso de hacer frío 
no fallezca ninguna persona en situa-
ción de calle”. 

Este año se decidió que el código 
azul va a empezar a operar una vez que 
las temperaturas lleguen a 8 grados o 
inferior y haya lluvia, en el caso que es-
tas lleguen a 0 grados o bajo los cero 

privada, siendo en este caso Sodimac 
la empresa que se encargó de remode-
larlo. “El inmueble estaba en deplora-
bles condiciones, por lo que tuvimos 
que limpiar y remodelar a través del 
trabajo de voluntariado de nuestros 
trabajadores”, contó gerente  zonal 
Sur de la cadena ferretera, Marcelo 
Ruiz, “. 

Entrega que fue alabada por el in-
tendente Sergio Giacaman quien va-
loró que  el nuevo albergue, conside-
rado dentro del proyecto Noche Dig-
na,  sea el resultado de un trabajo 
intersectorial entre los ministerios en 
convenio con la fundación Sempiter-
no, la ejecutora.

FOTO:ENVIADA INTENDENCIA BIO BIO 

La ex sede del Partido Comunista, donada por la Seremi de Bienes Nacionales a 
Desarrollo Social, permitirá acoger a los usuarios durante los días de frío. Más de 
650 millones se dispuso para ir en ayuda de las 1.100 personas en esta situación.

se activarán permanentemente. 
 

Niños en la calle 
En cuanto a  los niños en situación 

de calle, el seremi de Desarrollo Social, 
señaló que “todos los albergues están 
habilitados para recibirlos, como tam-
bién a mujeres y hombres, son alber-
gues inclusivos, no limitamos la capa-
cidad, incluso este espacio, ex sede 
del PC, en su segundo piso está habi-
litado para mujeres y niños, y el prime-
ro para hombres”. 

Trabajo que estará controlado a 
través de las Rutas de Proximidad, 
que pretenden sacar de las calles a 
los menores que detectó el Conteo 
Nacional de Niños y Adolescentes en 
Situación de Calle y que en el Gran 
Concepción dio cuenta que existen 59 

casos, concentrados en las comunas 
de Concepción, Coronel y Chiguayan-
te, principalmente. 

 “Tenemos mucho trabajo ahí, por 
lo que apoyaremos a las familias,  para 
que estos niños puedan volver con 
ellos y en el caso que no se pueda vuel-
van a los Centros del Sename”, preci-
só el seremi . 

Una de las novedades de este año 
fue la incorporación a la lista de alber-
gues de la ex sede del Partido Comu-
nista en Concepción, inmueble de 250 
m2  ubicado en Paicaví 575, que fue en-
tregado por la Seremi de Bienes Nacio-
nales y habilitado para recibir a 20 
personas en situación de calle. El se-
remi de dicha cartera, Sebastián Abu-
doj, explicó que la propiedad se recu-
peró, a través de  una alianza público- 

Mauro Álvarez S. 
mauricio.alvarez@diarioconcepcion.cl
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Con una meta clara llegará 
hasta Talcahuano el jueves 13 
de junio a las 10.30 horas el divul-
gador científico José Maza: rom-
per el récord de asistencia de 
público en una charla de cien-
cias. Una marca que él mismo 
rompió este año, en el lanza-
miento su nuevo libro “Eclipses” 
en el Teatro Caupolicán, ante 
más de 6 mil personas. “Quere-
mos llenar la Tortuga, marcar 
un hito y hacer la conferencia so-
bre ciencias más masiva de la 
historia de Chile”, recalcó  el Pre-
mio Nacional de Ciencias Exac-
tas 1999. 

La actividad, desarrollada en 
el marco de un ciclo de charlas 
organizado por el Gobierno de 
Chile y el Ministerio de Ciencia, 
contará con la presencia de es-
tudiantes de enseñanza básica, 
media, universitarios, así como 
también de familias.  “Sería ma-
ravilloso llegar a más gente de lo 
que logramos en el Caupolicán, 
esperamos que los niños, adul-
tos y adultos mayores de la Re-
gión del Bío Bío se animen”, 
arengó  el doctor en Astrofísica. 

En el evento hablará esencial-
mente de los eclipses que po-
drán ser vistos prontamente en 
Chile. El primero de ellos tendrá 
lugar el 2 de julio en el Valle del 
Elqui, mientras que el segundo 
se podrá apreciar en  la Región 
de la Araucanía en 2020.
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de historia, arte y educación 
física, luego que el Gobierno 
las quitara como ramos 
obligatorios. 

La decisión, según explicó 
la alcaldesa de Hualpén 
Katherine Torres, radica en 
que “apostamos por una for-
mación integral de los alum-

FOTO.ISIDORO VALENZUELA M.

Ministra de 
Educación 
responde a 
Hualpén y 
Yumbel

SOBRE HISTORIA Y EDUCACIÓN FÍSICA 

Las comunas mantendrán en sus 
aulas los ramos que el Gobierno 
quitó como obligatorios.

Las comunas, tras una re-
unión entre los profesores 

dependientes de los munici-
pios de Hualpén y Yumbel, 
decidieron mantener la 
obligatoriedad de los ramos 

nos de los 11 establecimien-
tos de la comuna, ya que el 
dejarle el carácter de electi-
vo lo más probable es que 
merme la entrega de conte-
nidos, lo que oficializaremos 
en noviembre próximo”.  

En respuesta a esto la mi-
nistra de Educación, Marce-
la Cubillos explicó que “la 
decisión de estos municipios 
es perfectamente coheren-
te con lo que se ha transmi-
tido desde el Consejo Nacio-
nal de Educación (...) exis-
ten las horas de libre 
disposición y que son las que 
dispone el colegio para sus 
estudiantes, por lo tanto, de-
cidir mantenerlas se condi-
ce con lo transmitido por el 
Ministerio”. 

ria, porque las nuevas ba-
ses curriculares de segun-
do medio implicaban que 
los contenidos se pasaban 
hasta ese año y educación fí-
sica no se va a dejar de tener 
porque en la libre disposi-
ción las contempla”.   

Opinión que no comparte 
la alcaldesa Torres, quien 
precisó que “el darle el ca-
rácter de electivo, genera in-
compatibilidad entre el Mi-
nisterio de Salud y Educa-
ción, ya que Chile tiene altos 
índices de obesidad infantil. 
Si queremos evitar la obesi-
dad, nos tenemos que colo-
car todos de acuerdo, por lo 
que me parece una mala me-
dida, los ramos deben ser 
obligatorios”. 

 
Educar para el siglo XXI 

Los cambios curriculares 
aprobados por el Consejo 
Nacional de Educación, se-
gún la ministra Cubillos, 
buscan que en el siglo XXI los 
alumnos puedan elegir bajo 
sus propios intereses. “Cen-
trar el cambio curricular en 
dos asignaturas,  no cambia 
en nada los contenidos que 
se enseñan, porque ningún 
alumno va a dejar de apren-
der lo que ya se enseña en 
historia o educación física, 
gana libertad, poniendo la 
educación chilena a la altu-
ra de  países que tienen bue-
nos resultados educaciona-
les. Se debe respetar la insti-
tucionalidad en materia de 
Educación”, cerró.
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Si bien Cubillos aclaró que 
las bases curriculares se in-
gresaron en diciembre de 
2017, aprobándose en febre-
ro de 2018, un mes antes de 
asumir el Gobierno, los mu-
nicipios debieron cuestionar 
en aquella época. 

“Nosotros asumimos con 
un plan común ya aproba-
do. Hemos sido claros en in-
sistir que ningún alumno va 
a dejar de aprender nada de 
lo que hoy aprende en histo-

“Se debe respetar la 
institucionalidad en 
materia de Educación”.

FRASE
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Expertos rebaten los mitos de 
la construcción en madera

CHILE AL DEBE EN EDIFICIOS DE ALTURA 

Un demoledor de mitos respecto 
a la construcción en madera. Así se 
podría calificar a Daniel Dolan, in-
geniero estructural y especialista 
en respuestas dinámicas de estruc-
turas en madera de la Washington 
State University. 

Dolan viene a Chile con regulari-
dad desde 2008, ha colaborado para 
mejorar los estándares nacionales 
de construcción en madera, y no 
duda a la hora de examinar el pano-
rama nacional: “Ha sido algo frus-
trante; no hay mecanismos para 
expertos o diseñadores para suge-
rir cambios en las normativas”. 

Lo anterior ha contribuido a que 
persistan grandes mitos relaciona-
dos a la construcción en madera. El 
primero dice que un incendio po-
dría consumir más rápido un edifi-
cio de este material.  

Dolan aclara que las técnicas uti-
lizadas para la construcción de edi-
ficios permiten levantar estructu-
ras que contengan un incendio de 
dos a tres horas con fuego intenso: 
“Todas las pruebas que hemos rea-
lizado demuestran que los departa-
mentos mantienen el fuego conte-

Es más barata, resistente al fuego, sustentable y ecológica, dicen los 
investigadores. Pero la normativa en Chile no entrega incentivos para ese 
material constructivo.

FOTO.ENVIADA CORMA .

nido. Podemos diseñar en madera, 
hasta por 3 horas si quisiéramos”. 

El concreto, sin embargo, resiste 
hasta 40 minutos de fuego intenso, 
explica el investigador. “Todos te-
men a que un incendio destruya 
un edificio de madera, pero alguien 
ha intentado quemar un muro de 
madera de digamos 30 cm de diá-
metro, simplemente no se quema. 
Y hablamos de madera que es tra-
bajada en grandes tamaños, justa-
mente para resistir”, dice Dolan. 

Otro de los mitos sobre el asun-
to tiene relación con la resistencia 
que tendría la madera para sopor-
tar un terremoto. El académico re-
conoce que falta investigación en la 
materia, y por ello está dedicado a 
contrastar la creencia popular:  

“El próximo año o, a más tardar, 
el 2021 montaré un edificio 35 me-
tros en una estructura que simula 

terremotos en la ciudad de San Die-
go, para probar su resistencia a la 
misma intensidad del terremoto 
ocurrido en el 2010 en Concepción”. 

 
Escenario en Chile 

Dolan fue el gran expositor del 
12° Congreso Chileno de Sismo-
logía e Ingeniería Sísmica, reali-
zado en Valdivia: “Di una charla so-
bre la investigación que hemos 
realizado sobre construcción en 
países como Japón, Alemania, Ca-
nadá o Noruega, entre otros. Prin-
cipalmente sobre construcción en 
lo que denominamos Mass Tim-
ber y cómo construir hasta 18 pi-
sos de altura. Uno de los grandes 
beneficios y que ha motivado su rá-
pido desarrollo en Norteamérica, 
es que, si construyes un edificio 
de 18 pisos, solo en intereses te 
ahorrarías 1,2 millones de dóla-

madera. Entonces, esperamos 
una norma racional, pero debe-
mos lograr una especie de alian-
za entre las universidades, el esta-
do y la industria”. 

Por su parte, el presidente de Cor-
ma, Juan José Ugarte, señaló que 
“Chile tiene oportunidades únicas 
para el desarrollo de edificaciones 
en madera, ya que estamos miran-
do avanzar hacia un país con cero 
emisión de carbono y transformar 
los sistemas constructivos tradi-
cionales a edificaciones en made-
ra, lo que representará un aporte 
muy importante para la reducción 
de emisiones, con una mayor efi-
ciencia energética y el aprovecha-
miento de un recurso renovable 
presente en Chile”.

res. Ya que un edificio de este tipo 
se construye en solo 70 días”. 

Uno de los tópicos más espera-
dos en el Congreso apuntaba a res-
ponder ¿por qué en Chile aún no se 
construye edificios de altura en 
madera? 

 Peter Dechent, Profesor del de-
partamento de Ingeniería Civil de 
la Universidad de Concepción ex-
plica que aún cuesta construir en 
madera debido a demora en gene-
rar un código claro que permita de-
sarrollar proyectos. 

Dechent agrega que “se está de-
sarrollando la norma sísmica, que 
aún no es pública, y eso permiti-
rá que tengamos un marco legal 
para construir en madera. Actual-
mente, hay que hacer una serie 
de peripecias para poder levantar 
proyectos piloto, porque nuestra 
norma castiga mucho el uso de la 
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“No hay mecanismos para 
expertos o diseñadores para 
sugerir cambios en las actuales 
normativas”.
Daniel Dolan, ingeniero estructural y especialista 
en respuestas dinámicas de estructuras en 
madera de la Washington State University. 

FRASE

“Hay que hacer una serie de 
peripecias para poder levantar 
proyectos piloto; nuestra norma 
castiga el uso de la madera. 
Peter Dechent, profesor del departamento de 
Ingeniería Civil de la UdeC.
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SEGÚN LA EXPERIENCIA DE FRANCISCO MEDINA, GERENTE DE AUTOS ELÉCTRICOS DE NISSAN CHILE

Edgardo Mora Cerda 
edgardo.mora@diarioconcepcion.cl

Se imagina viajando de Concep-
ción a Santiago con cero emisión, 
bajísimos niveles de ruido del vehí-
culo y por sólo $ 12 mil por la carga. 
La nueva versión del modelo Leaf de 
Nissan ofrece esto y mucho más. 

Así lo afirmó en entrevista, Fran-
cisco Medina, gerente de autos eléc-
tricos de Nissan Chile. 

-¿Cuáles son las principales 
características de la última ver-
sión del Leaf ? 

- Hoy día contamos con la segun-
da generación que fue lanzada el 
año pasado a 8 mercados y con una 
preventa en Chile, Argentina, Bra-
sil y Colombia. En nuestro país la 
entrega es a partir de julio de este 
año. Se trata de un vehículo con 40 
Kilowatts de capacidad de carga. 
Una autonomía de alrededor de 
380 kilómetros. 

-¿Es posible viajar de Santiago 
a Concepción sin escala? 

- No, con escala sí se puede. Cuan-
do los vehículos eléctricos se condu-
cen en carretera dado el nivel de 
aceleración permanente el consu-
mo tiende a aumentar, funciona al 
revés de los autos a gasolina. Los 
eléctricos tienen muy alto rendi-
miento en ciudad por el hecho de te-
ner un freno regenerativo dado que 
al frenar o desacelerar el motor se 

Nuevo Leaf de Nissan va de Santiago a 
Concepción con sólo $ 12 mil de carga 
Recorrido implicó sólo una carga y 
media de 70 kw. La mantención es hoy  
cada 20 años y consiste básicamente en 
chequeos de códigos, batería, frenos, 
suspensión y dirección.

carga dando una mayor autonomía. 
Hice el recorrido Santiago-Concep-
ción y tuve que hacer un par de car-
gas intermedias. 

-¿En términos de costo cuánto 
sale este viaje? 

-  El costo de carga es $230 el ki-
lowatt y cargué una vez y media por 
decirlo así, lo que son alrededor de 
70 kilowatts cargados dan entre $ 10 
a $ 12 mil aproximadamente. Habla-
mos del costo en una electrolinera, 
en la casa es la mitad, porque en la 
electrolinera el costo es $230 el ki-
lowatts y en la casa el valor es de 
$111, entonces el cargar siempre en 
la casa el costo es menor que en la 
electrolinera. Ahora el manteni-
miento que antes era cada 10 mil ki-

FOTO:RAPHAEL SIERRA P.

-¿Cómo se prevén las ventas en 
Chile y cuál es su costo para un 
particular? 

- Partimos en el país con ventas de 
flotas donde nuestros principal 
partner fue Enel que ya tiene más de 
30 vehículos Nissan funcionando. El 
valor para un particular es de 
$28.590.000 que incluye un cargador 
de viaje de cerca de 10 Amperes. 

lómetros, hoy es cada 20 mil kilóme-
tros. Hay que destacar que este mo-
delo obtuvo el premio al menor cos-
to de mantenimiento en EE.UU. en 
comparación a otros modelos a ni-
vel mundial. 

-¿En qué consiste básicamen-
te este mantenimiento? 

- Prácticamente lo que se le hacen 
son chequeos de códigos, de estado 
de las baterías y sistema de seguri-
dad como frenos, suspensión y di-
rección. 

Delegación China se reúne con director de ProChile 
Región para lo cual existe un pro-
grama de tres días de reuniones con 
empresarios locales de los rubros 
agrícola, pesquero, industrial y fo-
restal entre otros”, afirmó Mosso. 

Por su parte, Arthur Wu destacó 
: “vinimos a promocionar una nue-
va zona franca en la provincia de 
Hengqin y vamos a invitar a empre-
sas de Bío Bío para ir a China y pue-
dan encontrar oportunidades de 
desarrollo de negocios en el merca-
do chino”. (EMC).

Gino Mosso, director regional de 
ProChile se reunió en la tarde de 
ayer con una delegación China en-
cabezada por Arthur Wu, repre-
sentante del Centro de Servicios 
Comerciales China-Chile en la zona 
franca de Changhai. 

“Para Bío Bío es muy relevante  
recibir esta delegación de empresa-
rios y representantes del Gobierno 
de Chino cuyo objetivo es poder 
profundizar los lazos comerciales 
con los sectores productivos de la 

OPINIONES
Twitter @DiarioConce 
contacto@diarioconcepcion.cl

380
Kilómetros de autonomía posee la últi-
ma versión del Leaf que ofrece Nissan 
en Chile. 

$ 230
Es el costo del kilowatt en la carga rápi-
da que ofrece la electrolinera. Si se carga 
en casa el valor baja a los $ 111. 

Nuevas oportunidades 
en el mercado chino
“Vamos a invitar a empresas de Bío Bío 
para ir a China y puedan encontrar nue-
vas oportunidades de desarrollo de 
negocios”, dijo Arthur Wu.  
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Tercera Premiación 
UdeC de Ciencia con Impacto

La Vicerrectoría de Investigación y Desarro-
llo (VRID) UdeC, la Oficina de Transferencia y 
Licenciamiento (OTL) organizaron la tercera 
versión de los Premios Ciencia con Impacto, ce-
remonia que reconoce a investigadores e inves-
tigadoras que destacan por impactar positiva-
mente en la sociedad o en el sector productivo, 
tras aplicar conocimientos adquiridos en la 
Universidad de Concepción. 

La actividad se desarrolló, en el Centro de Even-
tos Mitrinco, con la presencia del Rector UdeC Dr. 
Carlos Saavedra Rubilar, el Seremi de Economía, 
Decanos, investigadores, representantes de em-
presas y otras autoridades universitarias. MARÍA INÉS PICAZO,  Carlos Saavedra y Andrea Rodríguez.

 IGOR WILKOMIRSKY  y Paulina Rincón.

NATALIE PINO,  Rodrigo Gonzáles y Ronald Mennickent.

PABLO CATALÁN,  Carlos Von Plessing y Marcelo Troncoso.

JUAN PABLO GONZÁLEZ,  Alex Berg y Francisco 
Anabalón.

ANDRÉS RAMÍREZ,  Leopoldo Gutiérrez y 
Fernando Betancourt.

SANDRA ARAYA,  Fernando Quiroga y Macarena Vera.

MARÍA LORETO 
ORMEÑO,   
Mauricio 
Gutierres y  
Ximena 
Sepúlveda.

PABLO 
CORNEJO,  

Marco del Río y 
Luciana 
Macera.

HELEN DÍAZ,  José Martínez y María Ester González.

CAROLINA GÓMEZ,  Ricardo Godoy, Paulina Bustos y Catalina Chávez.

Verónica Lamperti 
veronica.lamperti@diarioconcepcion.cl
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Arpas mágicas 
italianas llegan a la Unab 

 Obras del compositor francés, 
Marcel Tournier, del británico 
François Joseph Naderman, además 
de piezas de Maurice Ravel y Geor-
ges Bizet, forman parte del progra-
ma que presentará el dúo Nevel, in-
tegrado por las arpistas Alida Fa-
bris y Maria Chiossi, el próximo 2 de 
julio en la Universidad Andrés Bello 
sede Concepción Talcahuano. 

De la trayectoria de ambas intér-
pretes cabe destacar que Alida Fa-
bris estudió en Italia, Bélgica, Suecia 
y Estados Unidos y que durante su 
carrera ha trabajado con la Ópera de 
Bruselas, la Philharmonia orchestra 
de Londres, la orquesta sinfónica 
de Gotenburgo, La Scala de Milán, 
entre otras agrupaciones. Hoy es la 
solista de la Orquesta Filarmónica 
del Teatro Municipal de Santiago. 

María Chiossi, en tanto, estudió en 
Brescia y Londres y ha sido arpista de 
la Sinfónica de Letonia y de la Filar-
mónica de Tailandia. Ha tocado en 
Portugal, España, Qatar, China y Ja-
pón, entre otros. En 2011 fue parte de 
la YouTube Symphony Orchestra. A 
la fecha es parte de la Orquesta Sin-
fónica Nacional de Chile. 

El concierto “Arpas mágicas italia-
nas” es organizado en conjunto en-
tre la Extensión Cultural de la casa 

de estudios, la Embajada de Italia 
en Chile y el Instituto Italiano de 
Cultura y forma parte de una nutri-
da cartelera cultural que la Unab 
ofrecerá este 2019. 

Valentina Bobadilla, coordinadora 
de Vinculación con el Medio destacó 
que, “este espectáculo es el resultado 
de un trabajo conjunto con organis-
mos diplomáticos italianos, que en 
2018 nos permitió tener a maestros 
del Teatro alla Scala de Milán en nues-
tra ciudad. Este año, queremos seguir 
entregando a la comunidad local la 
oportunidad de acceder de manera 
gratuita a eventos de alto nivel cultu-
ral y musical como el que ofrecerán 
estas arpistas”, manifestó la encarga-
da, quien agregó que, a través del 
Consulado se ha generado un víncu-
lo también con la Scuola Italiana y 
con la colonia residente en la ciudad.

FOTO:ENVIADA UNIVERSIDAD ANDRES BELLO .

ALIDA FABRIS Y MARÍA CHIOSSI

El concierto se presentará este 2 de julio en el auditorio Poeta 
Gonzalo Rojas de la casa de estudios.

Daniella Macchiavello 
contacto@diarioconcepcion.cl

OPINIONES
Twitter @DiarioConce 
contacto@diarioconcepcion.cl

previa inscripción a  
través de la web 
https://cultura.unab.cl/arpa
smagicasconcepcion/

La entrada 
es liberada
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En la Casa del Deporte se vivió la ceremonia 
de clausura de la edición XII de unos Juegos de 
Invierno vibrantes de principio a fin. Puente 
Alto fue el gran vencedor, ubicándose en lo más 
alto del medallero. Además de ellos, una muy 

buena participación lograron la sede Maipú, 
Antonio Varas y Viña del Mar. Tenis de mesa, 
básquetbol, fútbol, natación, futbolito, aje-
drez, natación y vóleibol fueron las disciplinas 
que reunieron a alrededor de 500 deportistas.

Duoc UC cerró con éxito sus XII Juegos de Invierno
FOTO: DUOC UC CONCEPCIÓN

acumula el “Almirante” en 
lo que va de campeonato. 
Una cifra muy alta que 
esperan disminuir.

Cinco rojas 
en nueve duelos

Navarrete registra cuatro 
partidos en Primera División, 
uno por Copa Libertadores y 
otro en Copa Chile.

Seis partidos 
como profesional 

Durán fue autocrítico, 
pero apuntó al arbitraje

Tras haber ganado tres partidos 
al hilo (San Antonio, Recoleta y 
Colchagua), todo indicaba que 
los aurinegros habían levantado 
cabeza. Sin embargo, una caída 
ante Iberia de local (con juveniles) 
y la caída 3-0 ante Cauquenes, de-
jaron a los ferroviarios en la zona 
de liguilla por el descenso. 

Erwin Durán, entrenador de Ar-
turo Fernández Vial, realizó una 
fuerte autocrítica y reconoció que 
“fue un partido muy difícil. No es-
tuvimos claros y fuimos muy errá-
ticos, eso nos desgastó y nos hizo 
perder la confianza, Cauquenes 
aprovechó el mal partido que hi-
cimos. Hay que ser autocríticos y  
reconocer que hicimos muy poco 
para ganar el partido”. 

Otro mal recuerdo que ator-
mentó a los vialinos en su visita a 
la Región del Maule, fueron las 
expulsiones, con la tarjeta roja de 
Matías Muñoz, Fernández Vial 
llegó a las cinco expulsiones en 
nueve partidos. Una suma exage-
rada en todo ámbito. A propósito, 
Durán criticó duramente el arbi-
traje de Jorge Oses la tarde del do-
mingo en Cauquenes. “No justifi-
co la expulsión de ayer, pero tuvi-
mos un arbitraje horrible. De 
todas las faltas de Independiente 

FOTO:LUKAS JARA M.

nunca mostró tarjeta amarilla y a 
nosotros, en una jugada intras-
cendente, nos expulsa a Muñoz. 
No soy de justificar, pero lo de 
ayer (domingo) fue algo totalmen-
te exagerado e imparcial”, dijo. 

Ante la interrogante sobre si el 
paro del Sifup afectó a la concen-
tración del equipo,  Erwin Durán 
declaró que es un asunto sensible 
que se discutirá sólo en la interna. 

 La próxima fecha Fernández 
Vial recibirá a Deportes Vallenar, 
en compromiso que se debería 
disputar el domingo en el Ester 
Roa. Sin embargo, podría haber 
modificaciones en torno a aquel 
partido, ya que el cuadro nortino 
tiene que enfrentar a Cobresal en 
duelo válido por Copa Chile. En 
las próximas horas la situación 
debiese aclararse, para evitar líos 
en la programación, como los que 
ocurrieron hace unas semanas. 

CLAUDIO NAVARRETE, CENTRAL DEL CAMPANIL 

“La cancha era puro barro. Por la 
lluvia no se podía jugar ni hacer 
mucho. Tratamos e hilvanamos un 
par de jugadas, pero no estuvimos 
finos”. Palabras del central de U. de 
Concepción, Claudio Navarrete, 
uno de los valores rescatables del 
equipo auricielo que igualó 0-0 con 
Valdivia la tarde del domingo en el 
Parque Municipal.   

“Tiene 20 años y asomó hace un 
par de semanas en el equipo titular 
del Campanil tras una larga espera. 
Y tuvo premio. Incluso al final del 
año pasado, Claudio fue premiado 
por el club: jugador espíritu UdeC e 
integral, fueron los dos galardones 
que recibió el defensa auricielo. En 
ese momento no sabía que saltaría 
a la cancha a debutar a mediados de 
abril. Jugó desde el arranque en la 
victoria 1-0 sobre Iquique y el 3-3 

“Doy todo y juego 
cada partido como  
si fuese el último” 
Asomó como tapado tras lesiones y expulsiones, destacando 
en la lucha por un puesto entre los titulares. Formado en casa 
y distinguido por el club, Navarrete quiere seguir creciendo.

FOTO:ISIDORO VALENZUELA  M.

79’ en cancha, desde donde salió 
por lesión. Su buen rendimiento le 
permitió ser una alternativa más 
que válida para siguientes duelos. 
“Hay mucha competencia y busco 
dar lo mejor de mí para el equipo. 
Siempre me esfuerzo, tratando de 
jugar cada partido como si fuese el 
último. En los entrenamientos me 
fijo bastante en Rolín, Mencia y 
Hans. Los miro harto. Intento ser un 
aporte sacando lo mejor de ellos, es-
tando bien parado y atento en las 
coberturas”, agregó el central. 

El Campanil jugará mañana el 
partido de vuelta ante Valdivia a las 
19 horas en el Ester Roa. Clasificar 
es la única opción para UdeC, que 
quedó eliminada ante equipos de 
Primera B en las últimas ediciones 
de la Copa Chile.

Carlos Campos A. 
carlos.campos@diarioconcepcion.cl

ante Olimpia. “No había jugado 
como profesional y el apoyo de mis 
compañeros y del ‘profe’ Bozán, fue 
fundamental. Me dieron demasiada 
confianza. Incluso hablé con el DT 
después y le dije ‘nunca pensé que 
me iba a poner en ese partido’. Son 
el campeón paraguayo y un equipo 
histórico. Me tocó marcar a Roque 
Santa Cruz, un delantero que tiene 
todas las mañas que existen en el 
fútbol”, recordó Navarrete. 

Ante los nortinos jugó los 90’ y en 
Copa Libertadores alcanzó a estar 
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Twitter @DiarioConce 
contacto@diarioconcepcion.cl
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Jornada histórica: las 
damas debutan ante 
Suecia en la Copa 
del Mundo femenina

Una larga lista de partidos 
amistosos pasaron entre la 
Copa América femenina que 
se realizó en Chile, hasta hoy 
al mediodía. La “Roja” de 
Endler, Guerrero, Lara, Aedo, 
Rojas, Urrutia, Huenteo y un 
montón de nacionales más, 
saltará a la cancha hoy a las 
12 horas en un debut que 
será histórico, pero buscan 
transformar en inolvidable. 

¿Por qué? Por primera vez 
Chile jugará una Copa del 
Mundo adulta en damas y el 
estreno será ante Suecia, un 
equipo que si bien no es una 
potencia mundial, hace rato 
es uno de los mejores de su 
continente. “Es muy impor-
tante partir con el pie dere-
cho. Si queremos  avanzar a 
segunda ronda, este es el par-
tido más relevante que tene-
mos ahora. Si no se puede 
ganar, lo importante es no 

perder”, dijo la portera y ca-
pitana de la selección, Chris-
tiane Endler, símbolo de la 
“Roja” y figura en el PSG de 
Francia. 

Y es así. Chile comparte 
grupo con Estados Unidos y 
Tailandia, por lo que sumar 
en el debut sería el panorama 
ideal pensando en un posible 
paso a otra ronda. El equipo 
norteamericano es superior 
y ante ellas, no perder por 
goleada ya es un resultado 
aceptable. Tailandia asoma 
como la gran incógnita y si 
hoy Chile no logra aunque 
sea un punto, el triunfo ante 
ellas es vital. 

“Suecia es favorito, pero 
venimos a competir y sin 
duda estamos disfrutando. 
Hay nerviosismo, pero todo 
es manejable”, agregó Endler, 
sobre el esperado debut. La 
“Roja” que dirige José Letelier 

FOTO.CEDIDA CARLOS VERA.

se preparó con amistosos 
ante equipos de tremenda 
envergadura mundial, como 
Holanda y Alemania. Y si 
bien no acompañaron los 
resultados, Chile sumó un 
roce competitivo que espera 
le sirva para cumplir una dig-
na actuación. El domingo a 
las 12 horas será el segundo 
duelo ante Estados Unidos.

 

CLASIFICADOS

 JUDICIALES Y LEGALES
Escuela Américo Vespucio de la comuna de Coronel, región del Bío 
Bío, llama a licitación para contratar servicio ATE denominado 
“Capacitación y Asesoría en Convivencia Escolar”. Solicitar bases a 
contar del 11 de Junio del 2019 al correo   dcanterosb@yahoo.com . 
Presentación de ofertas hasta el día 13 de Junio del 2019, de forma 
presencial en oficinas del establecimiento educacional. Requisito 
excluyente tener la condición de ATE.

La albiceleste igualó 
sin goles con Japón y 
Brasil goleó por 3-0 a 
Jamaica.

Argentina y 
Brasil sumaron 

OBITUARIO

“Yo soy el camino, la resurrección y la vida”. 

Dios ha llamado a su Santo reino a nuestra 
querida madre, hermana y tía, Sra. 

 

REBECA BUSTOS TORRES 
(Q.E.P.D) 

 
Su velatorio se realiza en la Parroquia Buen 
Pastor (Los Acacios 1718, Villa San Pedro, 
San Pedro de la Paz), y su funeral será hoy, 
después de una misa a las 11:00 horas, sa-
liendo el cortejo al Cementerio General de 
Concepción (Crematorio). 

 

 La Familia 

 

San Pedro de la Paz, 11 de junio de 2019.
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CLASIFICADOS

 JUDICIALES Y LEGALES
EXTRACTO 
En causa Designación Juez Partidor resolución 
23 Enero 2019 dictada 3° Juzgado Civil 
Concepción autos Rol C-5566-2018, caratulados 
“ARAYA/CARTES” ordenó notificar por avisos: 
EN LO PRINCIPAL: Designación juez partidor.- 
PRIMER OTROSÍ: Acompaña documentos forma 
indica. SEGUNDO OTROSÍ: Notificación avisos.- 
TERCER OTROSI: Se tenga presente patrocinio 
y poder. S.J.L. MARIA LUZ NOVOA FERNANDEZ 
Pensionada Alemania 4237 Hualpén, HERIBERTO 
CAYETANO MUÑOZ CONCHA Trabajador 
independiente Cochrane 95 Penco, por sí y 
por representados y RICARDO IVAN BRAVO 
JARA, Abogado, Concepción Aníbal Pinto N° 
284, Departamento 203, por representados: 
HERALDO ISRAEL RIFFO GONZALEZ garzón; 
SERGIO ALEGRIA MOSCOSO jubilado; TERESA 
ANGÉLICA RAMÍREZ GUERRA, técnico eléctrico; 
MANUEL JESUS CRUZ jubilado; OLGA DEL 
CARMEN OLAVE VELASQUEZ pensionada; 
MARÍA LUCINDA BELMAR FUENTES jubilada; 
ELBA ROSA CARTES PARRA labores casa; 
PABLO ENRIQUE VEGA MARIN comerciante; 
MANUEL JESUS CONCHA SAAVEDRA 
trabajador; TEOFILO DEL CARMEN SEPULVEDA 
FUENTEALBA chofer; JORGE ANTONIO 
BELTRAN REBOLLEDO jubilado; ROSA BELEN 
VERA FUENTEALBA labores casa; PIOQUINTO 
SEGUNDO FERNANDEZ ALTAMIRANO 
trabajador; SERGIO ENRIQUE BARRIGA 
SEPÚLVEDA administrativo; JUAN ESTEBAN 
AZOCAR RAMÍREZ chofer; JOSE LUIS OSORIO 
SEPÚLVEDA trabajador; JUAN EUGENIO 
HERRERA MELLADO Trabajador; AIDA DEL 
CARMEN CERRO SAN MARTIN Labores casa; 
MARIA SARA EUGENIA MEDINA CONTRERAS 
empleada pública; ERNESTINA DEL CARMEN 
CUEVAS GONZALEZ labores casa; MARÍA 
FUENTES BARRA comerciante; SALVADOR 
EUGENIO CASTRO SANCHEZ Trabajador; 
ANTONIO CRISOLOGO BELLO SOTO 
Trabajador; RUPERTO JACOB CUEVAS SOTO 
pensionado; ELENA DEL CARMEN FULLER 
SANHUEZA Labores casa; CARLOS ROBERTO 
MALDONADO FLORES artesano; FRANCISCO 
JAVIER MUÑOZ CAREAGA Trabajador; IRIS 
MAGALIS CUEVAS MATUS auxiliar; MAURICIO 
OLIVIER SALAS FUENTES técnico construcción; 
LILIAN DE LAS NIEVES VARGAS CAREAGA 
pensionada; IRENE ISABEL DÍAZ GATICA 
empleada; JUAN JAVIER SANDOVAL 
HENRIQUEZ chofer; JOSÉ HIPÓLITO MELO 
PARDO auxiliar; MIGUEL BERNARDO AGUAYO 
CARIAGA estibador; OTILIA DEL CARMEN 
ACUÑA MELLADO Labores casa; GUILLERMO 
GREGORIO SEPULVEDA GAJARDO  técnico 
computación; HUMBERTO SAÚL BURGOS 
HENRIQUEZ Trabajador; ANGELA DEL CARMEN 
SANCHEZ CAMPOS técnico enfermería; 
DOMINGA DE LAS MERCEDES ROA 
FUENTEALBA labores casa; MARÍA FELICINDA 
ARRIAGADA BUSTOS dueña casa; ROMANO 
BARTOLOMÉ BUSCHIAZZO RAVERA Ingeniero 
forestal; RAMÓN JOSÉ ANTONIO CARRILLO 
ALVO empresario; EDIT DEL CARMEN 
DINAMARCA LEIVA contadora; JUAN CARLOS 
DINAMARCA LEIVA Trabajador; REINALDO 
DINAMARCA GONZALEZ empresario; JOEL 
ENRIQUE FERNANDEZ ARAVENA mecánico; 
MARIA ELENA PADILLA VALENZUELA Modista; 
VÍCTOR ROLANDO SILVA GARRIDO profesor; 
IDA DE LAS MERCEDES VARGAS HENRIQUEZ 
Contadora; GRACIELA DEL CARMEN PARRA 
ORTIZ Labores casa; LUIS ANDRES RIFFO 
FLORES Estibador; TOMÁS EDUARDO 
AREVALO PARRA pensionado; GABRIEL 
EDUARDO DE LA PEÑA CUEVAS vendedor; 
VALDREMILA DEL CARMEN HENRÍQUEZ JARA 
labores casa; SARA ELICIA SILVA VALDEBENITO 
manipuladora alimentos; MARTA YOLANDA 
TORRES FIGUEROA dueña casa; ERNESTO 
SEGUNDO INOSTROZA MELLA auxiliar; ROSA 
MAGNOLIA PÉREZ ARANEDA Secretaria; JOSE 
RICARDO PEREZ CARTES administrativo; INES 
ANJELINA RETAMAL NOVA Labores casa; 
ELIANA RIVEROS NEIRA jubilada; CARLOS 
HERNAN FUENTES MANRIQUEZ Trabajador; 
IRENE RODRÍGUEZ CARRASCO empleada 
pública; DELIA DEL CARMEN VEGA MORA 
labores casa; MARTA EMELINA CARRERA 
BASTIDAS labores casa; HECTOR CHAURA 
DELGADO comerciante; SONIA DEL ROSARIO 
CONTRERAS OTAROLA labores casa; MARIA 

CRISTINA TORRES DIAZ labores casa; GERARDO 
MANUEL OPAZO SILVA obrero; ADÁN 
VILLARROEL MELLA albañil ;  HÉCTOR 
FERNANDO CONSTENLA MEDINA trabajador; 
PEDRO ANTONIO LAGOS CARTES auxiliar; 
NOELIA GONZÁLEZ PARDO comerciante; 
JAIME ANDRES HIDALGO RIVERA Profesor; 
WASHINGTON ELIAS CUEVAS BURGOS 
pensionado; EUGENIO ABRAHAM PEREIRA 
CORREA mecánico; ARMANDO SEGUNDO 
RUBIO Pensionado; ARTURO FRANCISCO 
SALGADO CORE Chofer; ALIRO DEL CARMEN 
LAVANDEROS BUSTOS Chofer; JOSE GENARO 
CASTRO SANCHEZ Obrero; DAVID 
ALEJANDRO VILLARROEL MELLA Pensionado; 
PEDRO ELIAZAR PALMA JARA Obrero; MARIA 
ISABEL CARTES MONTECINO Asistente Párvulo; 
LUCIANO ENRIQUE FLORES ROZAS Chofer; 
JUAN ARNOLDO GUTIÉRREZ TRONCOSO 
Pensionado; MARGARITA DEL ROSARIO 
VILLABLANCA HERNÁNDEZ Comerciante; 
JOSE ANDRES SOTO TORRES Empleado; 
PEDRO LUIS VEGA RIVEROS Empleado; CARLOS 
ANDRES MUÑOZ PINCHEIRA Chofer; PATRICIO 
MERARDO RAMIREZ MERINO Comerciante; 
SEGUNDO FLAMINIO ROJAS BUSTOS 
Mecánico; JUANA DEL CARMEN VERGARA 
Labores casa; CORINA DEL CARMEN SOLIS 
PARRA Labores casa; GERARDO ALEJANDRO 
ULLOA RUIZ Vendedor; MARIO ANTONIO 
ACOSTA CANCINO Auxiliar; MANUEL 
SEGUNDO VASQUEZ ARAYA Pensionado; 
XIMENA ANDREA ALISTER ROA Labores casa; 
ZOILA RIVEROS NEIRA secretaria; GLADYS 
ELIZABETH LAGOS COLOMA labores casa; 
LUIS ORLANDO MARIN REYES Trabajador; 
JOSE GUILLERMO VARGAS MARTINEZ 
contratista; JUAN ANTONIO LUENGO 
ARANEDA Chofer; ANGELICA DEL CARMEN 
ACUÑA BARRIGA labores casa; CECILIA 
MARGOT ACUÑA BARRIGA labores casa; LUIS 
ARTURO YAÑEZ FARIÑA Profesor; ROBERTO 
ALISTE Pensionado; MARGARITA DEL ROSARIO 
ULLOA GALLARDO Labores casa; RINA ALICIA 
BASTIAS PARRA labores casa; ANGELICA DEL 
CARMEN MELLA HORMAZÁBAL Técnico 
Paramédico; ROSA GLADYS BELMAR 
MONARES Asistente Social; PILAR DEL CARMEN 
MENDOZA GARCES ignoro profesión u oficio; 
HECTOR HAROLDO ARNALDO PARRA PEÑA 
trabajador; ABEL SILVA REGLA trabajador; 
DANIEL CALIXTO YÁÑEZ ZÚÑIGA Pensionado; 
EDUVIJES DEL CARMEN SAEZ SILVA Pensionada; 
PEDRO LUIS LANDAETA MERINO Comerciante; 
CLAUDINA PETRONILA DEL CARMEN MARIN 
NAVARRET Labores casa; ABRAHAM SEGUNDO 
GUTIERREZ DIAZ Pintor Automóviles; VICTOR 
MANUEL FIGUEROA VALDERRAMA Panificador; 
VERONICA PATRICIA AVELLO OVALLE Labores 
casa; MAGDALENA ROSA JIMENEZ CARO 
Labores casa; MARGARITA AYALA CARRASCO 
Labores casa; JUAN AGUSTIN AYALA 
CARRASCO Mecánico; MYRTA DEL CARMEN 
AYALA CARRASCO Labores casa; JULIO 
ALFONSO BURGOS CARIAGA trabajador; 
FLAVIA ELENA ARAYA CARDENAS labores 
casa; todos domiciliados Concepción Aníbal Pinto 
284, Departamento 203, a US. respetuosamente 
decimos: Que venimos en deducir demanda 
designación Juez Partidor contra interesados: 
JUANA MARIA MACHUCA CABEZAS labores 
casa; MARIA JAQUELINE SANHUEZA 
MACHUCA trabajadora; MARIO ENRIQUE 
MACHUCA SANHUEZA trabajador; MARGARITA 
DEL ROSARIO ULLOA GALLARDO labores 
casa; ELIANA DEL CARMEN ZAPATA ULLOA 
labores casa; ALEJANDRA MARGOT ZAPATA 
ULLOA labores casa; XIMENA VICTORIA ZAPATA 
ULLOA labores casa; MARIA ELIZABETH ZAPATA 
ULLOA labores casa; MARGARITA LORETO 
ZAPATA ULLOA labores casa; MIREYA IVONNE 
ZAPATA ULLOA labores casa; EVELYN PAMELA 
JARA BASAUR trabajadora; LEONOR MARIA 
GONZALEZ ARANEDA labores casa; MANUELA 
DEL CARMEN GONZALEZ ARANEDA 
pensionada; OLGA DEL CARMEN GONZALEZ 
ARANEDA pensionada; MIGUEL ANTONIO 
GONZALEZ ARANEDA pensionado; MANUEL 
ALEJANDRO GONZALEZ MARTINEZ trabajador; 
GABRIEL ANTONIO GONZALEZ ARANEDA 
trabajador; CAROLINA ANDREA ROBLES 
GONZALEZ trabajadora; JUAN MIGUEL 
ANTONIO ROBLES GONZALEZ trabajador; 
GUSTAVO IGNACIO ROBLES GONZALEZ 

estudiante; ROSA DEL CARMEN ESTRADA 
GALLEGOS labores casa; SANDRA MARISEL 
MUÑOZ ESTRADA ignoro profesión u oficio; 
LORENA SOLEDAD MUÑOZ ESTRADA ignoro 
profesión u oficio; ROMINA ESTEFANIA MUÑOZ 
ESTRADA labores casa; JOSE DEL ROSARIO 
RUIZ TORO ignoro profesión u oficio; CESAR 
ANDRES RUIZ DOMÍNGUEZ ignoro profesión 
u oficio;  SOLANGE DEL PILAR RUIZ 
DOMÍNGUEZ ignoro profesión u oficio; LORETO 
TAMARA SÁEZ VÁSQUEZ labores casa; JORGE 
ÉXITO SANHUEZA CONTRERAS pensionado; 
JOSE ROBERTO ESCALONA SANTOS 
trabajador; MARIA EUGENIA ESCALONA 
SANTOS labores casa; MARCELA ESTER 
ESCALONA SANTOS labores casa; ELIZABETH 
CARMEN ESCALONA SANTOS técnico 
enfermería; HECTOR FREDDY ESCALONA 
SANTOS trabajador; GLADYS ESTER SANTOS 
FUENTES labores casa; MARIA MAGDALENA 
ARRIAGADA CABEZAS pensionada; DAVID 
ALAN PLAZA ARRIAGADA trabajador; PAUL 
CAMILO PLAZA ARRIAGADA temporero; 
SANDRA ROXANA MORA MENDOZA labores 
casa; CAROLA ALEJANDRA MORA MENDOZA 
labores casa; PAOLA ANDREA MORA 
MENDOZA trabajadora; MONSERRAT 
ALEJANDRA DIAZ AVELLO estudiante; VICTOR 
ENRIQUE DIAZ AVELLO trabajador; DANIELA 
ANDREA DIAZ AVELLO trabajadora; PATRICIA 
DEL CARMEN YOBANOLO DELGADO 
independiente, ROBINSON RAMIRO 
YOBANOLO DELGADO trabajador; VERÓNICA 
ELIZABETH YOBANOLO DELGADO trabajadora; 
JACQUELINE ANDREA SANDOVAL SAAVEDRA 
trabajadora; GREGORIO ALEXIS SANDOVAL 
SAAVEDRA trabajador; MIREYA DEL CARMEN 
SAAVEDRA OLIVARES ignoro profesión u oficio; 
PABLO DEL CARMEN LARA AREVALO contador; 
MONICA DEL CARMEN INOSTROZA BASTIAS 
comerciante; MARIA ELIZABETH INOSTROZA 
BASTIAS labores casa; NANCY ESTELA 
INOSTROZA BASTIAS labores casa; VIVIANA 
DEL TRANSITO INOSTROZA BASTIAS labores 
casa; INES ELIANA INOSTROZA BASTIAS 
labores casa; RINA ALICIA INOSTROZA BASTIAS 
labores casa; RUT MARY INOSTROZA BASTIAS 
comerciante; JUAN ESTEBAN INOSTROZA 
BASTIAS albañil; REULINDO SALVADOR 
SEPULVEDA FUENTES conserje; VICTOR 
RAMON ROMAN SANHUEZA buzo mariscador; 
MIGUEL ANGEL SILVA LEYTON albañil; MARIA 
LEONOR ALE AVILA pensionada; MARIA IRENE 
NAUPAY RODRIGUEZ trabajadora; JUANA DE 
LA CRUZ NAUPAY RODRIGUEZ trabajadora; 
CAROLINA DEL CARMEN NAUPAY RODRIGUEZ 
trabajadora; ODDA SILVIA SILVA CURRIEL 
modista; CARLOS ADEMIR MEDINA SOLAR 
ignoro profesión u oficio; ELIANA ROSA 
OYARZUN JOHNSON ignoro profesión u oficio; 
JUAN BAUTISTA FUENTEALBA RIVERA 
comerciante; CECILIA IVONNE ULLOA 
SEPULVEDA ignoro profesión u oficio; MANUEL 
ENRIQUE PEREIRA GARRIDO ignoro profesión 
u oficio; DEBORA REYES CARO ignoro profesión 
u oficio; JUAN BAUTISTA MORENO TOLEDO 
ignoro profesión u oficio; BERTA ROSA 
FUENTEALBA RIVERA ignoro profesión u oficio; 
ALBERTO MIRANDA TORRES ignoro profesión 
u oficio; MIRIAN VIVIANA BUSTOS VENEGAS 
labores casa; FLOR DE GUADALUPE BUSTOS 
VENEGAS pensionada; ROSALIA DE LAS 
MERCEDES BUSTOS VENEGAS labores casa; 
BERNARDA DE LOURDES BUSTOS VENEGAS 
labores casa; VICENTE TOMAS BUSTOS 
VENEGAS trabajador; CARLOS ESTEBAN 
BUSTOS VENEGAS trabajador; JORGE 
ANTONIO BUSTOS VENEGAS trabajador; 
NATALIA EUGENIA BUSTOS VENEGAS 
trabajadora; MANUEL JESUS BUSTOS MUÑOZ 
ignoro profesión u oficio; MARTA JARA 
ARANEDA ignoro profesión u oficio; MARIA 
TERESA ORTEGA MUÑOZ ignoro profesión 
u oficio; LUIS HERNAN  VERA URIBE ignoro 
profesión u oficio; JUAN GENARO VERA URIBE 
ignoro profesión u oficio; MIGUEL RICARDO 
VERA URIBE ignoro profesión u oficio; JUAN 
LUIS VERA VIVAR ignoro profesión u oficio; 
ROSAMEL ANGEL ROA PALMA ignoro profesión 
u oficio; MARIA ADELAIDA REYES CARO ignoro 
profesión u oficio; JUAN FRANCISCO CARTES 
BELLO ignoro profesión u oficio; MARIA CLEMIRA 
VILLA MORAGA ignoro profesión u oficio; 
FELICINDA DEL CARMEN LOBOS TERAN 

ignoro profesión u oficio; OSVALDO DEL 
ROSARIO ESPINOZA GONZALEZ trabajador; 
ANA MARIA LIZANA ZÚÑIGA labores casa; 
PATRICIA DEL CARMEN OSORIO ORMEÑO 
labores casa; EVARISTO ENRIQUE OVIEDO 
PEREZ trabajador; OSCAR HUMBERTO OVIEDO 
PEREZ trabajador; EDUARDO ANTONIO 
MOLINA LUENGO trabajador; Sucesión JUAN 
PUEN HUENTELEO; Sucesión ROBERTO DEL 
TRANSITO TORRES FAUNDEZ; Sucesión 
CARLOS DINAMARCA GONZALEZ.- Que según 
consta inscripción fs. 612 N° 642 Registro 
Propiedad Conservador Bienes Raíces Penco 
año 2002 mis representados y demandados 
son copropietarios inmueble denominado Lote 
N° 2 subdivisión formada predios de que son 
dueños Oraste Bigliati y Aldo Zavattaro, ubicado 
Comuna Penco, Lote formado sectores C y D 
plano respectivo. Sector C forma parte predio 
señor Bigliati y sector D predio señor Zavattaro, 
y deslindes son: NORTE: Lote N° 1 vendido a 
doña Marta E. Araneda Concha; SUR: Sucesión 
Alejandro Cruz Roa o Roa Cruz, hoy de Edmundo 
Roa; ORIENTE: minas de Lirquén, hoy propiedad 
Minería de Valparaíso, Sociedad Anónima; y 
PONIENTE: camino público Penco, tiene roles 
avalúo fiscal Comuna Penco N° 1248-32 y 1248-
33.- Lista miembros Comunidad Villa O”Higgins 
consta Reducción Acta Constitución Comunidad 
Villa O”Higgins Febrero 05 1990, otorgada 
Notaría Jorge Condeza Vaccaro Concepción, 
y en anotación marginal inscripción dominio 
fecha Diciembre 17 2004.- Que con fecha Abril 
25 2016 venció plazo 02 años juez partidor Juan 
Luis Arellano Vaillant para terminar partición 
sin que ello pudiera concretarse.- Que con 
objeto continuar juicio partición y realizar bien 
inmueble de que son copropietarios solicitantes 
e interesados y liquidar precio entre estos 
últimos, como distribuir entre ellos cualquier 
indemnización por expropiación que pudiere 
corresponderles percibir, solicito a US. cite 
audiencia nombrar juez partidor.- POR TANTO. 
En mérito todo antes expuesto, documentos 
acompañados, y conforme disponen artículos 
646 y siguientes Código Procedimiento Civil, 
1317 y siguientes Código Civil, Ruego a US. 
citar a comparendo designación juez partidor 
a solicitantes y a interesados ya individualizados 
en lo principal JUANA MARIA MACHUCA 
CABEZAS; MARIA JAQUELINE SANHUEZA 
MACHUCA; MARIO ENRIQUE MACHUCA 
SANHUEZA; MARGARITA DEL ROSARIO ULLOA 
GALLARDO; ELIANA DEL CARMEN ZAPATA 
ULLOA; ALEJANDRA MARGOT ZAPATA ULLOA; 
XIMENA VICTORIA ZAPATA ULLOA; MARIA 
ELIZABETH ZAPATA ULLOA; MARGARITA 
LORETO ZAPATA ULLOA; MIREYA IVONNE 
ZAPATA ULLOA; EVELYN PAMELA JARA 
BASAUR; LEONOR MARIA GONZALEZ 
ARANEDA; MANUELA DEL CARMEN 
GONZALEZ ARANEDA; OLGA DEL CARMEN 
GONZALEZ ARANEDA; MIGUEL ANTONIO 
GONZALEZ ARANEDA; MANUEL ALEJANDRO 
GONZALEZ MARTINEZ; GABRIEL ANTONIO 
GONZALEZ ARANEDA; CAROLINA ANDREA 
ROBLES GONZALEZ; JUAN MIGUEL ANTONIO 
ROBLES GONZALEZ; GUSTAVO IGNACIO 
ROBLES GONZALEZ; ROSA DEL CARMEN 
ESTRADA GALLEGOS; SANDRA MARISEL 
MUÑOZ ESTRADA; LORENA SOLEDAD 
MUÑOZ ESTRADA; ROMINA ESTEFANIA 
MUÑOZ ESTRADA; JOSE DEL ROSARIO RUIZ 
TORO; CESAR ANDRES RUIZ DOMÍNGUEZ; 
SOLANGE DEL PILAR RUIZ DOMÍNGUEZ; 
LORETO TAMARA SÁEZ VÁSQUEZ; JORGE 
ÉXITO SANHUEZA CONTRERAS; JOSE 
ROBERTO ESCALONA SANTOS; MARIA 
EUGENIA ESCALONA SANTOS; MARCELA 
ESTER ESCALONA SANTOS; ELIZABETH 
CARMEN ESCALONA SANTOS; HECTOR 
FREDDY ESCALONA SANTOS; GLADYS ESTER 
SANTOS FUENTES; MARIA MAGDALENA 
ARRIAGADA CABEZAS; DAVID ALAN PLAZA 
ARRIAGADA; PAUL CAMILO PLAZA 
ARRIAGADA; SANDRA ROXANA MORA 
MENDOZA; CAROLA ALEJANDRA MORA 
MENDOZA; PAOLA ANDREA MORA 
MENDOZA; MONSERRAT ALEJANDRA DIAZ 
AVELLO; VICTOR ENRIQUE DIAZ AVELLO; 
DANIELA ANDREA DIAZ AVELLO; PATRICIA DEL 
CARMEN YOBANOLO DELGADO, ROBINSON 
RAMIRO YOBANOLO DELGADO; VERÓNICA 
ELIZABETH YOBANOLO DELGADO; 

JACQUELINE ANDREA SANDOVAL SAAVEDRA; 
GREGORIO ALEXIS SANDOVAL SAAVEDRA; 
MIREYA DEL CARMEN SAAVEDRA OLIVARES; 
PABLO DEL CARMEN LARA AREVALO; MONICA 
DEL CARMEN INOSTROZA BASTIAS; MARIA 
ELIZABETH INOSTROZA BASTIAS; NANCY 
ESTELA INOSTROZA BASTIAS; VIVIANA DEL 
TRANSITO INOSTROZA BASTIAS; INES ELIANA 
INOSTROZA BASTIAS; RINA ALICIA INOSTROZA 
BASTIAS; RUT MARY INOSTROZA BASTIAS; 
JUAN ESTEBAN INOSTROZA BASTIAS; 
REULINDO SALVADOR SEPULVEDA FUENTES; 
VICTOR RAMON ROMAN SANHUEZA; MIGUEL 
ANGEL SILVA LEYTON; MARIA LEONOR ALE 
AVILA; MARIA IRENE NAUPAY RODRIGUEZ; 
JUANA DE LA CRUZ NAUPAY RODRIGUEZ; 
CAROLINA DEL CARMEN NAUPAY 
RODRIGUEZ; ODDA SILVIA SILVA CURRIEL; 
CARLOS ADEMIR MEDINA SOLAR; ELIANA 
ROSA OYARZUN JOHNSON; JUAN BAUTISTA 
FUENTEALBA RIVERA; CECILIA IVONNE ULLOA 
SEPULVEDA; MANUEL ENRIQUE PEREIRA 
GARRIDO; DEBORA REYES CARO; JUAN 
BAUTISTA MORENO TOLEDO; BERTA ROSA 
FUENTEALBA RIVERA; ALBERTO MIRANDA 
TORRES; MIRIAN VIVIANA BUSTOS VENEGAS; 
FLOR DE GUADALUPE BUSTOS VENEGAS; 
ROSALIA DE LAS MERCEDES BUSTOS 
VENEGAS; BERNARDA DE LOURDES BUSTOS 
VENEGAS; VICENTE TOMAS BUSTOS 
VENEGAS; CARLOS ESTEBAN BUSTOS 
VENEGAS; JORGE ANTONIO BUSTOS 
VENEGAS; NATALIA EUGENIA BUSTOS 
VENEGAS; MANUEL JESUS BUSTOS MUÑOZ; 
MARTA JARA ARANEDA; MARIA TERESA 
ORTEGA MUÑOZ; LUIS HERNAN  VERA URIBE; 
JUAN GENARO VERA URIBE; MIGUEL RICARDO 
VERA URIBE; JUAN LUIS VERA VIVAR; ROSAMEL 
ANGEL ROA PALMA; MARIA ADELAIDA REYES 
CARO; JUAN FRANCISCO CARTES BELLO; 
MARIA CLEMIRA VILLA MORAGA; FELICINDA 
DEL CARMEN LOBOS TERAN; OSVALDO DEL 
ROSARIO ESPINOZA GONZALEZ; ANA MARIA 
LIZANA ZÚÑIGA; PATRICIA DEL CARMEN 
OSORIO ORMEÑO; EVARISTO ENRIQUE 
OVIEDO PEREZ; OSCAR HUMBERTO OVIEDO 
PEREZ; EDUARDO ANTONIO MOLINA 
LUENGO; Sucesión JUAN PUEN HUENTELEO; 
Sucesión ROBERTO DEL TRANSITO TORRES 
FAUNDEZ; Sucesión CARLOS DINAMARCA 
GONZALEZ; fijando día y hora audiencia, con 
costas.- PRIMER OTROSI: Que vengo en 
acompañar siguientes documentos parte prueba, 
con citación y bajo apercibimiento legal: 1.- 
Copia autorizada mandato especial y contrato 
prestación servicios Alegría Moscoso Sergio y 
otros, Repertorio N° 107/2007 Notaría Mario 
Aburto Contardo 08 Enero 2007, y vigencia 
Junio 19 2017.- 2.- Copia autorizada mandato 
especial y contrato prestación servicios Cuevas 
Soto Ruperto Jacob y otros, Repertorio N° 
130/2007 Notaría Mario Aburto Contardo 09 Enero 
2007 y vigencia Junio 19 2017.- 3.- Copia 
autorizada mandato especial y contrato prestación 
servicios Buschiazzo Ravera, Romano Bartolomé 
y otros, Repertorio N° 224/2007 Notaría Mario 
Aburto Contardo 11 Enero 2007 y vigencia 
Junio 20 2017.- 4.- Copia autorizada mandato 
especial y contrato prestación servicios Riveros 
Neira, Zoila y otros, Repertorio N° 226/2007 
Notaría Mario Aburto Contardo 11 Enero 2007 
y vigencia Junio 19 2017.- 5.- Copia autorizada 
mandato especial y contrato prestación servicios 
Jara Basaul, Jaime Ademir y otros, Repertorio 
N° 262/2007 Notaría Mario Aburto Contardo 12 
Enero 2007 y vigencia Junio 27 2017.- 6.- Copia 
autorizada mandato especial y contrato prestación 
servicios Muñoz Careaga, Francisco Javier y 
otros, Repertorio N° 6.118/2008 Notaría Mario 
Aburto Contardo 17  Diciembre 2008 y vigencia 
Junio 20 2017.- 7.- Copia autorizada mandato 
especial y contrato prestación servicios Soto 
Torres, José Andrés y otros, Repertorio N° 
326/2009 Notaría Mario Aburto Contardo 28 Enero 
2009 y vigencia Junio 20 2017.- 8.- Copia 
autorizada mandato especial y contrato prestación 
servicios Solis Parra, Corina del Carmen y otros, 
Repertorio N° 835/2009 Notaría Mario Aburto 
Contardo 10 Marzo 2009 y vigencia Junio 20 2017.- 
9.- Copia autorizada mandato especial y contrato 
prestación servicios Ayala Carrasco, Margarita 
y otros, Repertorio N° 5.189/2009 Notaría Mario 
Aburto Contardo 26 Octubre 2009 y vigencia 
Junio 20 2017.- 10.- Copia autorizada mandato 
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especial y contrato prestación servicios Sáez 
Silva, Eduvijes del Carmen y otros, Repertorio 
N° 2.532 /2010 Notaría Mario Aburto Contardo 
23 Junio 2010 y vigencia Junio 20 de 2017.- 
11.- Copia autorizada mandato especial y 
contrato prestación servicios Avello Ovalle, 
Verónica Patricia y otros, Repertorio N° 1.004/2010 
Notaría Mario Aburto Contardo 31 Marzo 2010 
y vigencia Junio 20 2017.- 12.- Copia autorizada 
mandato especial y contrato prestación servicios 
Gutiérrez Díaz, Abraham Segundo y otro, 
Repertorio N° 3.152/2013 Notaría Mario Aburto 
Contardo 08 Julio 2013 y vigencia Junio 20 
2017.- 13.- Copia autorizada mandato especial 
y contrato prestación servicios Araya Cárdenas, 
Flavia Elena, Repertorio N° 3.666/2014 Notaría 
Mario Aburto Contardo 05 Septiembre 2014 y 
vigencia Junio 20 2017.- 14.- Copia autorizada 
inscripción Registro Propiedad fs. 612 N° 642 
año 2002 Conservador Bienes Raíces de Penco.- 
15.- Fotocopia simple Reducción Acta 
Constitución Comunidad Villa O”Higgins Febrero 
05 año 1990, Repertorio N° 389, otorgada 
Notaría Jorge Condeza Vaccaro, Notario Público 
Titular Concepción.- SEGUNDO OTROSI: 
Atendido hecho que notificación demanda y 
proveído a todos interesados individualizados 
en lo principal es muy dispendiosa, y conforme 
permite artículo 54 Código Procedimiento Civil, 
vengo en solicitar disponga notificación por 
avisos en Diario oficial día 01 o 15 o día siguiente 
hábil, y por 03 veces en diario ”La Estrella de 
Concepción” en extracto redactado por secretario 
tribunal.- TERCER OTROSI: Ruego a US. tener 
presente que en esta causa patrocinaré 
personalmente en calidad Abogado habilitado 
ejercicio profesión, patente al día, domiciliado 
Concepción, calle Aníbal Pinto Nº 284, Oficina 
203, y que conservaré poder conferido por 
escrituras públicas cuyas copias autorizadas se 
acompañan a esta presentación.- Pido a S.Sa. 
tener presente el patrocinio y poder.- Octubre 
17 2018 EN LO PRINCIPAL: Rectifica demanda, 
solicita se provea.- OTROSI: Notificación avisos.- 
S.J.L. RICARDO IVAN BRAVO JARA, Abogado, 
por solicitantes, autos nombramiento Juez 
Partidor, caratulados “ARAYA con CARTES”, 
Rol N° C-5566-2018, a US. digo: Que atendido 
informado y Certificados Posesiones Efectivas 
remitidos Servicio Registro Civil e Identificación 
vengo solicitar se RECTIFIQUE demanda tenor 
siguiente: Deben entenderse como demandados 
en esta causa los siguientes: Herederos de: 1.- 
María Teresa Ortega Muñoz CARLOS ANTONIO 
CARABONI ORTEGA ignoro profesión u oficio 
Hualpén Almansa N° 4662; y JUAN ANTONIO 
CARABONI ORTEGA ignoro profesión u oficio 
Ejército N° 970 Concepción; 2.- Humberto Saúl 
Burgos Henríquez a) ORLANDA ADELITA 
VALENZUELA CHÁVEZ ignoro profesión u oficio 
Pasaje 1-676 Penco; b) CHERIE ALEJANDRA 
BURGOS VALENZUELA ignoro profesión u 
oficio Carrera N° 301, Penco; c) CINDY 
STEPHANIE BURGOS VALENZUELA ignoro 
profesión u oficio La Puntilla 686 Quilacoya 
Hualqui;  d)  JOHN MICHAEL BURGOS 
VALENZUELA ignoro profesión u oficio Central 
N° 582 Penco; 3.- David Alejandro Villarroel 
Mella a) ROSA ESTER OSORIO ORMEÑO 
ignoro profesión u oficio; b) JESSICA ESTER 
VILLARROEL OSORIO ignoro profesión u oficio 
ambas Lago Caburga N° 9;  c)  JAIME 
ALEJANDRO VILLARROEL OSORIO ignoro 
profesión u oficio Mirador 3 s/n Concepción; 
d) PATRICIO DEL CARMEN VILLARROEL 
OSORIO, ignoro profesión u oficio Lomas Penco 
casa 35, Penco; e) DAVID EDUARDO VILLARROEL 
OSORIO ignoro profesión u oficio Lomas Penco, 
Pasaje 1 casa 35 Penco; f) CÉSAR ANTONIO 
VILLARROEL OSORIO ignoro profesión u oficio 
Lomas Penco Lago Rupanco N° 170 Penco; 4.- 
Manuel Jesús Cruz a) ERI ISIDRO CRUZ 
VILLOUTA, ignoro profesión u oficio Lomas 
Los Conquistadores Esteban de Soza N° 520 
Penco; b) MANUEL JESÚS CRUZ CÁCERES, 
ignoro profesión u oficio Nonguén N° 72 
Concepción; c) KAREN ANDREA CRUZ CÁCERES 
ignoro profesión u oficio en Codao 22 Peumo 
O”Higgins; d) MIGUEL ANGEL CRUZ CÁCERES 
ignoro profesión u oficio Los Mares N° 5779 
Peñalolén; 5.- José Andrés Soto Torres a) 
MARCELO ANDRÉS SOTO CÁCERES ignoro 
profesión u oficio 2 Oriente 219 Talcahuano; 
b) JOSÉ LUIS SOTO CÁCERES ignoro profesión 

u oficio Alemparte 555 Talcahuano; 6.- María 
Jacqueline Sanhueza Machuca a) JUANA MARIA 
MACHUCA CABEZAS ignoro profesión u oficio 
Pasaje 21 Casa 2234 Concepción; 7.- Rosalía de 
las Mercedes Bustos Venegas a) JORGE 
ANTONIO BUSTOS VENEGAS ignoro profesión 
u oficio; b) NATALIA EUGENIA BUSTOS 
VENEGAS ignoro profesión u oficio; c) 
BERNARDA DE LOURDES BUSTOS VENEGAS 
ignoro profesión u oficio; d) MIRIAN VIVIANA 
BUSTOS VENEGAS ignoro profesión u oficio; 
e) FLOR DE GUADALUPE BUSTOS VENEGAS 
ignoro profesión u oficio; f) CARLOS ESTEBAN 
BUSTOS VENEGAS ignoro profesión u oficio; 
g) VICENTE TOMÁS BUSTOS VENEGAS ignoro 
profesión u oficio; todos Abaroa N° 2239 Calama; 
8.- Manuel Jesús Bustos Muñoz a) JORGE 
ANTONIO BUSTOS VENEGAS ignoro profesión 
u oficio Abaroa N° 2239 Calama; b) NATALIA 
EUGENIA BUSTOS VENEGAS ignoro profesión 
u oficio; c) BERNARDA DE LOURDES BUSTOS 
VENEGAS ignoro profesión u oficio ambas 
Faez N° 1140 Dpto. 68 Vallenar; d) MIRIAN 
VIVIANA BUSTOS VENEGAS ignoro profesión 
u oficio Pasaje Llaima N° 8 Dpto. 204 Penco; e) 
FLOR DE GUADALUPE BUSTOS VENEGAS 
ignoro profesión u oficio 12 Norte N° 2325 
Talca; f) CARLOS ESTEBAN BUSTOS VENEGAS 
ignoro profesión u oficio Vasco de Gama N° 785 
Calama; g) VICENTE TOMÁS BUSTOS VENEGAS 
ignoro profesión u oficio Avenida Prat N° 18 
Penco; h) ROSALÍA DE LAS MERCEDES BUSTOS 
VENEGAS ignoro profesión u oficio Pasaje 
Chuquicamata N° 429, Calama.- También deben 
entenderse como demandados sucesiones de: 
1.- Pioquinto Segundo Fernández Altamirano 
C.I. 5.176.4365-K; 2.- María Sara Eugenia Medina 
Contreras C.I. 7.618.774-6; 3.- Manuel Jesús 
Concha Saavedra, C.I. 4.082.049-3; 4.- Reinaldo 
Dinamarca González C.I. 2.360.553-8; 5.- Roberto 
Alister C.I. 1.452.345-6; 6.- Juan Luis Vera Vivar 
C.I. 3.136.660-7; C.I. 2.385.795-2; 7.- Gabriel 
Antonio González Araneda C.I. 5.974.202.- 
Asimismo deben retirarse demandantes: 
Humberto Saúl Burgos Henríquez; David 
Alejandro Villarroel Mella; Manuel Jesús Cruz; 
José Andrés Soto Torres, por haber adquirido 
calidad demandados respectivas sucesiones.- 
POR TANTO. Conforme expuesto, lo que consta 
información y documentos remitidos Servicio 
Registro Civil e Identificación, pido a US. tener 
rectificada demanda autos tenor siguiente: I.- 
Deben incorporarse como demandados: CARLOS 
ANTONIO CARABONI ORTEGA; JUAN 
ANTONIO CARABONI ORTEGA herederos 
María Teresa Ortega Muñoz; ORLANDA ADELITA 
VALENZUELA CHÁVEZ, CHERIE ALEJANDRA 
BURGOS VALENZUELA, CINDY STEPHANIE 
BURGOS VALENZUELA; y JOHN MICHAEL 
BURGOS VALENZUELA, herederos Humberto 
Saúl Burgos Henríquez; ROSA ESTER OSORIO 
ORMEÑO, JESSICA ESTER VILLARROEL 
OSORIO, JAIME ALEJANDRO VILLARROEL 
OSORIO, PATRICIO DEL CARMEN VILLARROEL 
OSORIO, DAVID EDUARDO VILLARROEL 
OSORIO, f) CÉSAR ANTONIO VILLARROEL 
OSORIO herederos David Alejandro Villarroel 
Mella; ERI ISIDRO CRUZ VILLOUTA, MANUEL 
JESÚS CRUZ CÁCERES, KAREN ANDREA CRUZ 
CÁCERES, MIGUEL ANGEL CRUZ CÁCERES 
herederos Manuel Jesús Cruz; MARCELO 
ANDRÉS SOTO CÁCERES, JOSÉ LUIS SOTO 
CÁCERES herederos José Andrés Soto Torres; 
JUANA MARIA MACHUCA CABEZAS heredera 
María Jacqueline Sanhueza Machuca; JORGE 
ANTONIO BUSTOS VENEGAS, NATALIA 
EUGENIA BUSTOS VENEGAS, BERNARDA DE 
LOURDES BUSTOS VENEGAS, d) MIRIAN 
VIVIANA BUSTOS VENEGAS, FLOR DE 
GUADALUPE BUSTOS VENEGAS, f) CARLOS 
ESTEBAN BUSTOS VENEGAS, g) VICENTE 
TOMÁS BUSTOS VENEGAS, JORGE ANTONIO 
BUSTOS VENEGAS, NATALIA EUGENIA 
BUSTOS VENEGAS, BERNARDA DE LOURDES 
BUSTOS VENEGAS, d) MIRIAN VIVIANA BUSTOS 
VENEGAS, FLOR DE GUADALUPE BUSTOS 
VENEGAS, CARLOS ESTEBAN BUSTOS 
VENEGAS, g) VICENTE TOMÁS BUSTOS 
VENEGAS, ROSALÍA DE LAS MERCEDES 
BUSTOS VENEGAS herederos Manuel Jesús 
Bustos Muñoz; todos ya individualizados.- II.- 
Deben entenderse como demandados 
sucesiones de: 1.- Pioquinto Segundo Fernández 
Altamirano; 2.- María Sara Eugenia Medina 

Contreras; 3.- Manuel Jesús Concha Saavedra; 
4.- Reinaldo Dinamarca González; 5.- Roberto 
Alister; 6.- Juan Luis Vera Vivar; 7.- Gabriel 
Antonio González Araneda; y III.- Deben retirarse 
de demandantes: Humberto Saúl Burgos 
Henríquez, David Alejandro Villarroel Mella; 
Manuel Jesús Cruz; José Andrés Soto Torres, 
por haber adquirido la calidad de demandados 
sus respectivas sucesiones.- Y acoger demanda 
a tramitación fijando día y hora audiencia 
nombramiento juez partidor, teniendo 
consideración plazos necesarios efectuar 
notificación avisos.- OTROSI: Atendido que 
notificación demanda y su proveído a todos 
interesados individualizados en demanda autos 
y esta presentación es muy dispendiosa, y 
conforme artículo 54 Código Procedimiento 
Civil, vengo en solicitar disponga notificación 
por avisos Diario oficial día 01 o 15 o al día 
siguiente hábil, y por 03 veces en diario ”La 
Estrella” Concepción en extracto redactado 
por Secretario Tribunal.- Resolución Concepción 
07 Noviembre 2018 A lo principal: Cítese a las 
partes a comparendo a la audiencia del día 29 
de noviembre del presente año a las 9,05 horas. 
AL primer otrosí: Pro acompañados con citación. 
Al segundo otrosí: No ha lugar por ahora. Al 
tercer otrosí: Téngase presente, Cuantía 
Indeterminada. (J.Sumario) Cumplan las partes 
con la obligación prevista en el artículo 49 en 
relación con el 53, ambos del Código de 
Procedimiento Civil. Enero 11 2019 EN LO 
PRINCIPAL: Deduce recurso reposición.- PRIMER 
OTROSI: En subsidio deduce recurso apelación.- 
SEGUNDO OTROSI: Deduce derechamente 
recurso apelación.-S. J. L. RICARDO IVAN 
BRAVO JARA, Abogado, por solicitantes, autos 
nombramiento Juez Partidor, caratulados 
“ARAYA con CARTES”, Rol N° C-5566-2018, a 
US. digo: Que encontrándome dentro plazo, 
vengo deducir recurso reposición contra 
resolución 08 Enero 2019 fs. 19 autos, que no 
dio lugar ordenar notificación por avisos y fijar 
nuevo día y hora audiencia nombramiento juez 
partidor, solicitando se reponga y se dé lugar 
a lo solicitado por razones hecho y derecho 
que paso a expresar: Resolución recurrida 
reposición impide tramitar presente causa en 
forma absoluta, y es forma no resolver asunto 
sometido conocimiento y resolución Tribunal.- 
La resolución recurrida carece argumento, razón 
y/o fundamento jurídico y fáctico que la sustente, 
es absolutamente vulneratoria de lo que ordena 
ley en artículo 54 Código Procedimiento Civil.- 
La notificación por avisos solicitada se funda en 
que debe notificarse 135 personas, siendo 122 
demandantes que han comparecido al tribunal 
a solicitar designación juez partidor.- La negativa 
Tribunal a disponer forma notificación 
contemplada expresamente en ley y con ello 
impedir que causa siga curso legal, es denegar 
administración justicia, y más aún en caso autos, 
sin razón alguna.- Esta parte incluso acompañó 
documentos públicos referidos juicio 
nombramiento juez partidor seguido entre 
mismas partes y en que solamente 04 
demandantes solicitaron se notificara por avisos 
a 169 demandados, y el Tribunal competente 
ese caso dispuso notificación por avisos dando 
cumplimiento a lo ordenado por ley.- Consta 
en autos, que se ha dado cumplimiento con todos 
requisitos exigidos artículo 54 Código 
Procedimiento Civi l ,  lo que queda 
irrefutablemente establecido con hecho que 
ninguna resolución que ha negado esta forma  
notificación ha señalado que no concurra alguno 
dichos requisitos.- Asimismo no se vislumbra 
como puede Tribunal US. denegar forma 
notificación que otro Tribunal, ante solicitud 
de solamente 04 demandantes y 169 
demandados, estimó absolutamente procedente, 
máxime si en caso autos han comparecido 118 
demandados más solicitando lo mismo.- POR 
TANTO. Conforme mérito documentos que 
rolan autos, y dispuesto artículos 54 y 181 
Código Procedimiento Civil, pido a S.Sa. tener 
deducido recurso reposición contra resolución 
08 Enero 2019 fs. 19 autos, que no dio lugar 
ordenar notificación por avisos y fijar nuevo 
día y hora audiencia nombramiento juez partidor, 
solicitando se reponga y se dé lugar a lo solicitado 
disponiendo notificación por avisos en Diario 
oficial día 01 o 15 o día siguiente hábil, y por 
03 veces en diario ”Diario Concepción” en 

extracto redactado por Secretario Tribunal, de 
demanda, de proveído y piezas pertinentes 
autos y fije nuevo día y hora audiencia 
nombramiento juez partidor.- PRIMER OTROSI: 
En subsidio recurso reposición, vengo en deducir 
recurso apelación contra resolución 08 Enero 
2019 fs. 19 autos, que no dio lugar ordenar 
notificación por avisos y fijar nuevo día y hora 
audiencia nombramiento juez partidor, fundado 
en consideraciones hecho y derecho que paso 
a expresar: Resolución recurrida apelación en 
hecho impide tramitar presente causa en forma 
absoluta, y es forma de no resolver asunto 
sometido conocimiento y resolución Tribunal.- 
La resolución apelada carece argumento, razón 
y/o fundamento jurídico y fáctico que la sustente, 
es más, es absolutamente vulneratoria de lo 
que ordena ley artículo 54 Código Procedimiento 
Civil.- La notificación por avisos solicitada se funda 
en que debe notificarse 135 personas, siendo 
122 demandantes que han comparecido al 
tribunal a solicitar designación juez partidor.- 
En el hecho, la negativa del Tribunal a disponer 
forma notificación contemplada expresamente 
en ley y con ello impedir que causa siga curso 
legal, es denegar administración justicia, y más 
aún en caso autos, sin razón alguna.- Esta parte 
incluso acompañó documentos públicos referidos 
juicio nombramiento juez partidor seguido 
entre mismas partes y en que solamente 04 
demandantes solicitaron se notificara por avisos 
a 169 demandados, y Tribunal competente en 
ese caso dispuso notificación por avisos dando 
cumplimiento a lo ordenado por ley.- Consta 
en autos, que se ha dado cumplimiento con todos 
requisitos exigidos en artículo 54 Código 
Procedimiento Civi l ,  lo que queda 
irrefutablemente establecido con hecho que 
ninguna resolución que ha negado esta forma 
de notificación ha señalado en forma alguna que 
no concurra alguno dichos requisitos.- Asimismo 
no se vislumbra como puede el Tribunal de 
US. denegar forma notificación que otro Tribunal, 
ante solicitud de solamente 04 demandantes 
y 169 demandados, estimó absolutamente 
procedente, máxime si en caso autos han 
comparecido 118 demandados más solicitando 
lo mismo.- Se hace presente al Tribunal que 
para evento que estimara que resolución 
apelada es auto o decreto, conforme dispone 
artículo 188 Código Procedimiento Civil, es 
procedente apelación a su respecto cuando 
alteran substanciación regular juicio, como 
caso autos.- POR TANTO. Conforme mérito 
documentos rolan autos, y dispuesto artículos 
54, 186, 188 y demás pertinentes Código 
Procedimiento Civil, pido a S.Sa. tener por 
deducido recurso apelación contra resolución 
de 08 Enero 2019, que rola a fojas 19 autos, 
que no dio lugar ordenar notificación por 
avisos y fijar nuevo día y hora audiencia 
nombramiento juez partidor, en subsidio del 
de reposición, solicitando darle tramitación y 
concederlo para ante Corte Apelaciones 
respectiva a fin de que dicho Tribunal una vez 
efectuados trámites que correspondan conforme 
a ley revoque resolución apelada y en definitiva 
disponga que se da lugar a lo solicitado 
disponiendo notificación por avisos en Diario 
oficial día 01 o 15 o día siguiente hábil, y por 
03 veces en diario ”Diario Concepción” en 
extracto redactado por Secretario Tribunal, 
de demanda, su proveído y demás piezas 
pertinentes autos y fije nuevo día y hora 
audiencia nombramiento juez partidor.- 
SEGUNDO OTROSI: Que vengo en deducir 
derechamente recurso apelación contra 
resolución de  08 Enero 2019, que rola a fs. 19 
autos, que no dio lugar ordenar notificación 
por avisos y fijar nuevo día y hora audiencia 
nombramiento juez partidor, fundado en 
consideraciones hecho y derecho que paso a 
expresar: La resolución recurrida apelación 
en hecho impide tramitar presente causa en 
forma absoluta, y en consecuencia es forma 
de no resolver asunto sometido conocimiento 
y resolución del Tribunal.- La resolución apelada 
carece argumento, razón y/o fundamento 
jurídico y fáctico que la sustente, es más, es 
absolutamente vulneratoria de lo que ordena 
ley en artículo 54 Código Procedimiento Civil.- 
La notificación por avisos solicitada se funda 
en que debe notificarse a 135 personas, siendo 
122 demandantes que han comparecido al 

tribunal a solicitar designación juez partidor.- 
En el hecho, la negativa del Tribunal a disponer 
una forma notif icación contemplada 
expresamente en la ley y con ello impedir que 
la causa siga curso legal, es denegar 
administración justicia, y más aún en el caso 
de autos, sin razón alguna.- Esta parte incluso 
acompañó documentos públicos referidos a 
juicio sobre nombramiento juez partidor 
seguido entre mismas partes y en que solamente 
04 demandantes solicitaron se notificara por 
avisos a 169 demandados, y el Tribunal 
competente en ese caso dispuso notificación 
por avisos dando cumplimiento a ordenado 
por ley.- Consta en autos, que se ha dado 
cumplimiento con todos requisitos exigidos 
en artículo 54 Código Procedimiento Civil, lo 
que queda irrefutablemente establecido con 
hecho que ninguna resolución que ha negado 
esta forma de notificación ha señalado en 
forma alguna que no concurra alguno dichos 
requisitos.- Asimismo no se vislumbra como 
puede el Tribunal de US. denegar una forma 
de notificación que otro Tribunal, ante la 
solicitud de solamente 04 demandantes y 169 
demandados, estimó absolutamente 
procedente, máxime si en caso autos han 
comparecido 118 demandados más solicitando 
lo mismo.- Se hace presente al Tribunal que 
para evento que estimara que resolución 
apelada es auto o decreto, conforme artículo 
188 Código Procedimiento Civil, es procedente 
apelación a su respecto cuando alteran 
substanciación regular juicio, como caso autos.- 
POR TANTO. Conforme mérito documentos 
que rolan autos, y dispuesto artículos 54, 186, 
188 y demás pertinentes Código Procedimiento 
Civil, pido a S.Sa. tener por deducido recurso 
apelación contra resolución 08 Enero 2019, fs. 
19 autos, que no dio lugar ordenar notificación 
por avisos y fijar nuevo día y hora audiencia 
nombramiento juez partidor, solicitando darle 
tramitación y concederlo ante Corte Apelaciones 
respectiva a fin de que dicho Tribunal una vez 
efectuados trámites que correspondan conforme 
a ley revoque resolución apelada y en definitiva 
disponga que se da lugar a lo solicitado 
disponiendo notificación por avisos en Diario 
oficial el día 01 o 15 o al día siguiente hábil, y 
por 03 veces en el diario ”Diario Concepción” 
en extracto redactado por el Secretario del 
Tribunal, de la demanda, de su proveído y 
demás piezas pertinentes autos y fije nuevo 
día y hora audiencia nombramiento juez partidor.- 
Resolución Concepción 23 Enero 2019 Por 
cumplido lo ordenado Se resuelve derechamente 
escrito folio. A lo principal: Atendido el mérito 
de los antecedentes, ha lugar a la reposición 
solicitada, en consecuencia se deja sin efecto 
la resolución de folio 19 y en su lugar se resuelve: 
Al primer otrosí: Atendido lo dispuesto en el 
artículo 54 Código Procedimiento Civil, como 
se pide, notifíquese la petición de autos, por 
avisos publicados por tres veces en el diario “La 
Estrella” de esta ciudad y por una vez en el 
“Diario oficial de la república de Chile”. Al 
segundo otrosí: Como se pide y se fija la 
audiencia del día 20 de Febrero de 2019, a las 
09:05 horas.- SOLICITA LO QUE INDICA. S.J.L. 
RICARDO IVAN BRAVO JARA, Abogado, por 
solicitantes, autos nombramiento Juez Partidor, 
caratulados “ARAYA con CARTES”, Rol N° C-
5566-2018, a US. digo: Que pido a US, disponer 
que publicaciones en diario lugar en que se 
sirgue juicio se efectúen en “Diario Concepción”.- 
POR TANTO. Pido a US. acceder a lo solicitado.- 
Concepción, 01 Marzo 2019 Como se pide, y 
se designa a “Diario Concepción”, para las 
publicaciones de rigor.- SOLICITA SE FIJE 
NUEVO DIA Y HORA. S.J.L. RICARDO IVAN 
BRAVO JARA, Abogado, por solicitantes, autos 
nombramiento Juez Partidor, caratulados 
“ARAYA con CARTES”, Rol N° C-5566-2018, a 
US. digo: Que pido a US, se fije nuevo día y hora 
para audiencia, proponiendo Junio 19 2019.- 
POR TANTO. Pido a US. acceder a lo solicitado.- 
Concepción, 09 Mayo 2019 Como se pide y se 
fija audiencia del día 19 de junio 2019, a las 
09.05 horas.-Notifíquese con a lo menos 02 
días hábiles de antelación Comuníquese al 
Tribunal, con a lo menos 24 horas de antelación 
al correo electrónico jc3concepción.@pjud.cl el 
hecho de realizarse efectivamente la audiencia 
o diligencia.
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*Tiempo Máximo recomendado de exposición (minutos).

RIESGO              TIME*              ÍNDICE 
EXTREMO     10  11 o más 
MUY ALTO 25 8 A 10 
ALTO 30 6 A 7 
MODERADO 45 3 A 5 
BAJO 60 o más 0 A 2

Santoral: Bernabé

PUZZLE

Ambulancias:  131 
Bomberos:  132 
Carabineros:  133 
Investigaciones:  134 
Fono Drogas:  135 
Inf. Carabineros:  139 
Fono Familia:  149 

Inf. Toxicológica:  2- 635 3800 
V. Intrafamiliar:  800 220040 
Delitos Sexuales:  565 74 25 
Defensa Civil:  697 16 70 
Fono VTR:  600 800 9000 
Fono Essbío:  600 33 11000 
Fono CGE:  600 -777 7777

TELÉFONOS

FÁCIL

DIFÍCIL

SUDOKUS

FARMACIAS DE TURNO

CONCEPCIÓN
Redfarma  
• Janequeo 197           

SAN PEDRO
Cruz Verde  
• Av. Laguna Grande N° 115, San Pedro del Valle

CHIGUAYANTE
Redfarma 
• Manuel Rodríguez 925

TALCAHUANO
Cruz Verde  
• Av. Colón 396

Ahumada 
• Av. Juan Bosco 501
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